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PUNTOS DE SUSCRÍCION. 
n • Aa potp o e r i ó d i c o , y en las l i b r e r í a s de B a ü l y - B a i -

MADRID: O ^ ^ f o e ^itonso; Publicidad, Vasaje de M a t h e u , y 3/o?/a 
/ / i«re, plaza del f n n c i p « 
y P/osa. C a r r e ^ V n H ü 8 las l ib re r í a s y adininistracioces de oorrédí l f i ! 

PBOViifdAs: ^ ^ d6Cuba, D . Jaau L a u g i e r . - l i a . t ^ í , Srcb. Rauuy 
QLTRAMAR.J3"^»^^ ) p ^ m a r a n ^ M a r t í n e z de i s c o b a r . -

^ " E D . Ignacio Gua* 
P n t r i o - R ^ ¿ . M Laffite B u l l i e r y C o m p a ñ í a . 20, r u é de b B a n -

ExTIUXJr P^olivet Ne t re Dame dea V i c f c o i r e s . - i ó a d r e a , M . T h o m a » , 
^ t h ^ i n a s t r ^ V — é « * r a i í a r , D . M a n u e l R. P i t t o . — X i s i o a , D i a r i o dos 

pobres. 

l a sco . E L R E I N O . 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION* 

MADRID: E n la A d m i n i s t r a c i ó n , u n mes 12 rs., tres meses 32, seis me

ses ÜO. - P o r los comicionados: u n mes 14 rs . , tres meses 36, seis me-

S6S 70 • ' • » *•* 
" PROVINCIAS: En m e t á l i c o ó l ibranzas, u n mes 14 rs. , tres meses 36, seis 
raeSes 7 0 . - P o r los comisionados: u n mes 15 rs . , tres meses 40, sai. 

\ (f$7\]¿ • y • ' • l Q £ í l l í n ' » •*-»<-'• 
meses 76. • - t fiÁ^Sí •^^fnf imd' í oHib i f i f lwS .Q 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs . , seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se p u b l i c a t o d o s l o s d i a s , p o r l a 

t a r d e , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

r 
Miércoles 16 de Setiembre de 1863. 

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , c a l l e d e P r e c i a d o s , 

n ú m . 57 , c u a r t o b a j o . 
M m . 1193. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

14.—El general ruso Krasnokwtsk i ha a ta-
bandas ¿ ¡ ¡ f a f á f ú f a polacos mandados por 

cad0 * Ü v i v Sckonalians, que tuv ie ron 300 muertos 

y H 4 prisioneros. 

B -lin 1 4 — H a sido presentada al Congreso de esta-

JIfea «na m o c i ó n con objeto de const i tu i r uU c o -

¿ é europeo para organizar la e n s e ñ a n z a i n t e r n a 

cional. 

r ^ r e s 1 4 . — L a i r d ha recibido permiso para enviar 

0¿e los buques de guerra que es tán c o n s t r u y é n d o -

Liverpool á hacer e l viaje de ensayo, bajo c o n d i -

OÍOD de volver. 

/•ranc/brf 14 — E n Hols te in ha sido determinada la 

ejecución federal. 

parís 14 - M . Budberg ha recibido c o n t e s t a c i ó n 
. p í t i m a nota francesa, dando lec tura y copia de 
aquella á M . D r o u y n de L h u y s . 

Parts 1 4 . — E l representante do Rusia en P a r í s , 
M B u i b e r s , ha entregado al minis t ro de Negocios e x 
tranjeros. M . Drouynde L h u y s , la oontestacion r u s a á 
la nota francesa sobre la cues t i ón polaca. E l pe r iód ico 
la Nation dice que es poco concil iadora. 

landres 15.—El D a i l y - N e m dice que Ing la te r ra r e 
conocerá el imperio mejicano, pero sentirla que F r a n 
cia contrajese alianza con los Estados confederados. 

París 15.—Hay noticias de N u e v a - Y o r k que a lcan
zan al 5. E l sitio de Charleston continuaba. Los federa
les hablan atacado el fuerte M o u l t r i e . Los confedera
dos han armado c a ñ o n e s sobre las ruinas del fuerte 

Sumpter. 

Farís 1 5 . - Q u e d a n el 3 por 100 á 68-90; el 4 1/2 á 
96; el interior e s p a ñ o l á 00; el ex ter ior á 53 1/4; la d i 
ferida á 00, y la amor t izable á 37. 

Londres 15 —Quedan los consolidados de 93 5/8 á 3/4. 

SECCIOK OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora ( Q . D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte, sin 
novedad en su importante salud. 

SECCION DE PR0YINCIA8. 
Correspondencia pa r t i cu la r de E t REINO. 

Soria 12 de Setiembre. 
El gobierno de S. M . ha pronunciado su ú l t i m a pa 

labra en materia electoral para esta provincia . Ha re
suelto guardar absoluta neut ra l idad. Este acuerdo es 
altamente honroso para e l gobierno, y sus resultados 
de la mayor importancia para los candidatos que sean 
elegidos. Es la primera vez que habiendo lucha , pero 
lucha tan empeñada como al presente, gozan los elec
tores de completa l iber tad en esta p rov inc ia . En n o m 
bre de la dignidad y del decoro, damos gracias a l g o 
bierno que ha sabido sobreponerse á las exigencias de 
la política personal, y comprender sus deberes y los 
derechos del cuerpo electoral. Así es como los gobier 
nos se acreditan. Así es t a m b i é n como se puede l u 
char. Veremos ahora d ó n d e está la verdadera i n f l u e n 
cia. Veremos t a m b i é n hasta d ó n d e rayan las notabili
dades de que nos hablaba u n comunicado inserto en 
El Contemporáneo del dia 2 del presente mes, en que 
BU campechano y flemático suscri tor, c m la robustez 
de formas literarias que le dist ingue, y con la dispara
tada locualidad que pudiera usar u n barr igudo pana-
aero en su tahona, ó u n chocolatero en su mol ino , t r a 
tó de entretener al p ú b l i c o con su d ive r t ida par le ta . 

Pero como en esta provincia la s i t u a c i ó n of ic ia l , 
««tracción haciendo del gobernador, secretario y p o 
cos empleados m á s , c o n t i n ú a siendo la misma que en 
«mpo del ministro Posada Herrera : como los ek-men-
^8 del círculo oficial no pueden m é n o s de ser afectos 

paella s i t uac ión , y contrarios por consiguiente á la 
j^utralidad que e l gobierno se propone observar, de 
5° caal dan pruebas las cartas que varios empleados 

Permiten d i r i g i r á los electores, asegurando, con 
-'edad, que hay candidatos que cuentan con el apo-

^0 el gobierno: como esta a f i rmac ión , a d e m á s de ser 
raria á lo dispuesto por el gobierno, envuelve una 
eccion marcada á los candidatos po8adisras, y por 

enrte ^e ^ empleados, que d e b e r í a n ser los primeros 
^e8Petar las ó r d e n e s de l gobierno, ha sido preciso 

^ car la hoja volante que es adjunta , y que p r é v i o 
DúKr"11'80 ^ s e ñ o r gobernador c i v i l ha visto la luz 

ca. Los que la firman y sus muchos amigos e s t án 
jasi ^ Protluc"' Ia9 oportunas reclamaciones, que-
^ y Protestas, contra todo empleado que falte al 

p _»tan aler tado como digno, del gobierno. 
^ s e ñ o r gobernador, D . Manue l Saenz Dien te , nue-
^ e8ta provincia, y ageno á las animosidades que 

611 destrozando los án imos , cumple fielmente las 
del gobierno, m a n t e n i é n d o s e lejos d é l o s dos 

¿ j T * Al igeran tes , y á la a l tu ra que corresponde, no 
p ^ n t e q^e, s e g ú n se dice, los pooadistas le asedian 
m ^ 0 6 ' Por el amor de Dios, y porque lo piden con 

llecesidad, les conceda u n poco de aqu J l a c o n -
^ el Gran Elector proclamaba. Pero por esta 

8 e ¿ r ^ C 1 8 0 68 que renuncien á los favores de aquella 
vi e8U8 pensamientos, J baciendo de la necesi-

lo9e8tte ven8an * luchar en campo i g u a l . A q u í 

c'a nB»ramo8' Bin más armas que la l eg í t ima i n f l u e n -
p ^ n a l . 

cir q Q ^ ' 611 cuanto á probabilidades, solo puedo de-

votog ĵ 11 ouando á los posadistas se les den sesenta 
dida U 8?l)re los pocos que cuentan, tienen per-

Partida 

absoi ^ ^ Provtncia áe -Sor ia .—Podéis votar 
hatlta indePendencia y l ibe r t ad . E l gobierno su-

^ cotnai00rdad0 ob8eTvar en e8ta provinc ia neu t r a -
V^rr . - Pleta. E l señor ~: u w- — •r»*-»j, 

ca de 
J*108 üen^V081™00*01168 P03itivas- Todos los candi-

etaitir Camp0 i i b r e ' 1 todoa 108 electores pue-

S g r a d o d?8! SUÍraSios' sin recel0 de i n c u r r i r en e l 

f^ciouar- aUt0rÍdad- En SU « s e c u e n c i a todos 
1 ^ o r l a á108 publlcos ' cualquiera que sea el ó r d e n 

a que correspondao, desde el alcalde de u n 

E l s eño r gobernador c i v i l ha recibido 

pueblo hasta e l ú l t i m o de los empleados, t ienen p r o h i 
b i c ión expresa para i n f l u i r de modo alguno en e l á n i 
mo de los electores, so pena de falsear la neu t ra l idad 
que el gobierno previene. Con estos antecedentes, 
electores, si os veis asediados por las gestiones de a l 
g ú n funcionario p ú b l i c o en favor de cualquier c a n d i 
dato que sea, y os consido.rais sin la debida l iber tad 
para votar, acudid á nosotros, que, electores t a m b i é n , 
estamos dispuestos á elevar las correspondientes q u e 
jas a l señor gobernador c i v i l , ó a l gobierno de S. M . 
en caso necesario, así como á formalizar la opor tuna 
protesta, bajo nuestra responsabilidad y sin contem
p l a c i ó n a lguna . 

Soria 8 de Setiembre de 1863.—Juan A n t o n i o P i n i -
U a . — V i c t o r Carrascosa. — J u l i á n Redondo. — S i m ó n 
Gaspar.—Lorenzo A g u i r r e . » 

H é a q u í lo que sobre el concurso ag r í co la de Pi-
gueras escriben al pe r iód ico L a Corona que se pub l ica 
en Barcelona, con fecha 11 de Setiembre: 

CONCURSO AGRÍCOLA. 

E n t ropel aoude la gente al i n s t i tu to de pr imera e n 
señanza para vis i tar los productos a g r í c o l a s al l í e x 
puestos; no hace muchos a ñ o s que este edificio, tan 
lleno de a n i m a c i ó n y de vida , era una morada s i l en 
ciosa que solo frailes encerraba en su seno, restos de 
una c iv i l izac ión ant igua, poderosa encina que con sus 
frondosas ramas g u a r e c í a en épocas m u y lejanas á la 
huraanid;id entera; pero que á principios de este siglo, 
carcomido su tronco y podridas sus raices, no pudo re
sistir e l impetuoso h u r a c á n de la r e v o l u c i ó n francesa. 

Expulsados los frailes, los dos poderes que se d i s p u -
tau e l dominio del universo se instalaron en los c o n 
ventos: la idea y la fuerza b ru t a ; muchos de ellos se 
convi r t i e ron en cuarteles, los demás en colegios y u n i 
versidades. E l alegre y chispeante canto del soldado 
r e e m p l a z ó la m o n ó t o n a salmodia del religioso; y el 
profesor instalado en las celdas de los religiosos, con
vertidas en clases, la c iv i l i zac ión moderna asentada 
sobre las ruinas de la c iv i l i zac ión ant igua, d i r i g i ó la 
palabra á la j u v e n t u d y e spa rc ió la semilla que Dios 
sabe c u á n d o se c o n v e r t i r á en óp imos frutos. 

Nuestros padres lo der r ibaron todo; nada de lo exis
tente dejaron en p i é ; en artes, indus t r ia , ciencias, en 
todos los ramos del saber humano la n e g a c i ó n m i n ó la 
base y t e r m i n ó derribando el. edificio; entonces se e n 
contraron con montones de escombros que d e b í a n 
conver t i r en una nueva obra acabada y perfecta, y en 
ella trabajaron con entusiasmo los que nos d ie ron e l 
ser, en ella trabajamos con ardor nosotros, sin en t r e 
ver el d ia en que nos sea dado descansar de nuestras 
fatigas y exclamar sa t i s fechos :—¡Hemos concluido! 

Buscamos la pe r fecc ión , y de a q u í que la tarea que 
nos han legado, y que voluntar iamente aceptamos, sea 
tan d i f íc i l ; para alcanzar u n resultado satisfactorio, 
reunimos todos los obreros, examinamos sus t r aba 
jos, comparamos, y d e s p u é s de haber escogido lo m e 
j o r , lo e n s e ñ a m o s á la m u l t i t u d d i c i é n d o l e : — ¡ T r a b a 
j a d , a ú n no hemos alcanzado la pe r fecc ión! 

En una expos i c ión , el indiferente solo ve u n c o n 
j u n t o de frutas, legumbres, á r b o l e s , aperos de l a b r a n 
za m á q u i n a s , ganado; pero para la m a y o r í a aquello es 
u n problema ¡cuya so luc ión se busca; no se presentan 
a h í toros, vacas, carneros, cerdos, etc., para que el es
pectador admire su t a m a ñ o en unos, su buena estampa 
en otros, sino para que el intel igente conozca los m e 
dios de que se ha valido el ganadero para afinar los 
huesos, d i s m i n u i r los remos y aumentar el v o l ú m e n 
del an ima l , y enriquecido por nuevos datos, trabaje á 
su vez en la so luc ión del problema e c o n ó m i c o . 
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Si quisiera entrar en consideraciones, me fa l tar la 

t iempo y espacio; deseo tener á los lectores de L a Co
rona a l corriente de cuanto pasa, bosquejarles el esta
do del pa ís ; describirles, como Dios me dé á entender 
y mis déb i l e s fuerzas permi tan , el concurso; y para 
l lenar m i cometido, me veo obligado á examinarlo t o 
do con mucha de tenc ión y escribir con sobrada r a 
pidez. 

E l cielo se ha presentado esta m a ñ a n a muy encapo
tado y amagando l l u v i a , pero el viento Nor te nos ha 
preservBdo de u n segundo chubasco; sopla con bas
tante violencia para hacernos sentir la falta de abrigos. 

A pesar de la l l u v i a de ayer , esta m a ñ a n a todos los 
preparativos hablan terminado; á las diez r e u n i é r o n s e 
en las casas consistoriales las comisiones y personas 
invi tadas d i r i g i é n d o s e desde al l í al ins t i tu to , precedi 
das de los maceros de la v i l l a , dos m ú s i c a s y la socie
dad coral L a E r a l o , para proceder oficialmente á la 
aper tura de la e x p o s i c i ó n . 

E n medio del patio del ins t i tu to , que es en donde 
e s t án expuestos los productos agr íco las , se ostenta u n 
trofeo compuesto de aperos, legumbres y flores y r e 
matado por el busto de S M . la Reina ; á su alrededor 
los instrumentos y m á q u i n a s , y en el claustro, cuyas 
paredes es tán adornadas t a m b i é n con caprichosos t r o 
feos a g r í c o l a s é inscripciones a l egó r i ca s , los d e m á s 
productos, colocados con bastante s ime t r í a y m u y buen 
gusto. 

L a comi t iva a t r a v e e ó la p o b l a c i ó n en medio de u n 
g e n t í o inmenso; a l llegar a l patio del i n s t i t u to , el i l u s -
t r í s imo señor obispo bendijo los frutos y semillas, é 
inmediatamente la concurrencia e s p a r r a m ó s e por el 
l o c a l , mientras el coro de ¿ ' r a t o e n t o n a b a con mucho 
ajuste y a f inac ión sus canciones predilectas, a p l a u d i 
das todas con e s t r é p i t o , 

I I I . 

Los productos más abundantes del pa í s , los que cons
t i t u y e n su p r i n c i p a l r iqueza, son v i n o , aceite y co r 
cho ; era, pues, na tu r a l que se presentasen excelentes 
uvas, aceitunas notables por su t a m a ñ o y cua l idad , y 
corcho compacto y fino que, elaborado, produce los 
tapones tan apreciados en el extranjero. 

U n o de los racimos presentados, resuelve u n p r o b l e 
ma que trae atareados á todos los bo tán icos y a g r i c u l -
tores y que ha in t roduc ido la d iv i s ión en medio de es
ta gente, por lo regular tan pacífica. Se trataba de sa
ber si u n inger to era capaz de asimilarse á una planta 
de fami l ia a is t inta ; á esta pregunta la ciencia hasta 
ahora h a b í a contestado negativamente, pero los r e su l 
tados p rác t i cos han venido luego y han desmentido sus 
t eo r í a s , ü n propietario puso en u n cerezo u n ingerto 
de cepa, y la cepa se ha asimilado, ha crecido, se ha 
desarrollado y dado uvas de una cual idad especial por 
resol tado. 

Los Sres. Sala y A m e l l a han presentado otro racimo 
bastante notable, resultado de ingerto de cepa blanca 
y negra; d e s p u é s de tres a ñ o s la ce( a ha producido 
uvas, cuyos granos son la mi tad blancos y la mi t ad ne
gros, ó bien formando caprichosos dibujos con ambos 
colores combinados. 

Los picapollas (albil las) abundan en el concurso, no
tables sus racimos, no por el peso, sino por la excelente 
cual idad. Por el peso se d is t inguen los de las uvas 
J a é n y malvasia; uno de los primeros pesa unas siete 
l ibras y media, y dos de los segundos ocho l ibras . 

Las aceitunas que se han presentado son casi todas 
iguales en t a m a ñ o á las mejores sevillanas, y algunas 
mayores. Hay una rama de o l ivo tan cuajada de ellas, 
que forzosamente debian de perjudicar al á r b o l . 

Los corchos no abundan tanto como podi a esperarse 
de la comarca; las panas son m u y escasas, y los tapones 
b r i l l a n más por su e l a b o r a c i ó n y cual idad que por e l 
n ú m e r o ; en cambio hay algunas obras a r t í s t i c a s de 
corcho, de las cuales me o c u p a r é en otra ocas ión . A l g o 
mejor representada debia de estar una indus t r i a que 
tantos millones p r o d u c e . » 

—De E l Eco de Badajoz tomamos el siguiente ar-
tioulo: 

-«Estamos en e l momento erkieo de secundar e l g r an 
de impulso que el camino do hierro ha de dar á la 
provinc ia , y m á s pr incipalmente pues á la capi ta l , con 
la aper tura del trozo que nos Repara del vecino re ino , 
p o n i é n d o n o s en c o m u n i c a c i ó n con todos los paises en 
que la indus t r i a y el comercio han l legado á adqu i r i r 
v ida robusta y cons ide rac ión en la sociedad: es la oca
sión oportuna de que el Estado, por lo que á la n a c i ó n 
interesa, y la provincia por lo que á e l la sola a t a ñ e , 
ayuden á la obra magníf ica de nuestra r e g e n e r a c i ó n , 
procurando todos aquellos medios que el buen sentido 
aconseja como mejores para obtener e l resultado de 
una p r o d u c c i ó n de inmensa riqueza, que yace hoy o l 
vidada y desconocida, y de la fácil c i r c u l a c i ó n de los 
objetos producidos para l levarlos con ventaja á los 
mercados ó puntos de consumo, todo en a r m o n í a con 
las prescripciones de las leyes e c o n ó m i c a s . 

Nuestra p rov inc ia , aunque poco conocida y poco es
tudiados los objetos de su suelo, debe l l amar la aten
c ión de los hombres ilustrados, y hasta en las regiones 
oficiales debe ser objeto prefefente entre los grandes 
proyectos de reformas y mejot í is materiales. Y es t a n 
to más importante este 3Uceso,.cuanto que nuestra pro
v inc ia es m u y acreedora á la c o n s i d e r a c i ó n que se le 
dispense, no solo por lo que éus mejoras y adelantos 
part iculares in f lu i rán en el b i én general , sino por lo 
mucho que a l fomento de este ha con t r ibu ido con 
sus recursos materiales, empleados casi todos ellos en 
beneficio p ú b l i c o . 

Pero esto no es bastante, y la p rov inc ia está en e l 
caso de hacer cualquier esfuerzo, aunque sea acudien
do á recursos extraordinarioSj.para dotar a l país de t o 
das las comunicaciones que h á menester, si ha de r e l a 
cionarse con el mundo entero y si ha de coadyuvar 
como corresponde a l gran movimiento i n d u s t r i a l y 
mercant i l que los pueblos ansrfun, por cuanto en ello 
ven el medio de mejorar su desventajosa s i t u a c i ó n , 
efecto del aislamiento é i n c o m u n i c a c i ó n en que han 
permanecido hasta la fecha. 

Tan trascendental como delicado encargo correspon
de á la d i p u t a c i ó n p rov inc ia l ; el la, con los datos nece
sarios y u n conocimiento exacto de los verdaderos i n 
tereses del p a í s , con el deseo de acomodarse en u n t o 
do á las necesidades de- lós piieblos, oyendo las recla
maciones que se la d i r i j r n , de cualquier modo e m i t i 
das, con t a l que sean fundadas, debe acordar la cons* 
t rucc ion de las obras necesa r í a s a l desarrollo de nues
tro porvenir en los puntos qtte la j u s t i c i a y el i n t e r é s 
de todos s e ñ a l e n con preferencia y de una manera i n 
dudable . _ j 

Los diputados provinciales, si en asunto tan i m p o r 
tante proceden con la dil igencia y el acierto que son 
de esperaren personas ilustradas, si la m á s nevera i m 
parcial idad preside á sus decisiones, o t o r g a r á n al pa ís 
bienes incalculables; y d e s p u é s de haber llenado su 
m i s i ó n á la a l t u r a que es su deber, t e n d r á n la estima
c ión de los pueblos, que es la mejor recompensa y la 
sa t i s facc ión del que obra con rec t i tud y j u s t i c i a . Pero 
si llegasen á tomar acuerdos definitivos sin el e x á r a e n 
y estudio que son g a r a n t í a indispensable del acierto 
en casos tales, si por u n momento la parcial idad ó el 
nunca just if icado i n t e r é s de determinadas personas 
ejercieran inf luencia para ejecutar esta ó la o t ra obra 
en este ó en el otro punto , bajo estas ó las otras c o n d i 
ciones, entonces los perjuicios se rán de la mayor tras-
c e n d e n o i a . » 1 Oíl,»0 ú'r.-ííiííf.u-. onjj 

CORREO D E F I L I P I N A S . 

L a t r anqu i l idad púb l i ca continuaba i . ia l terable en 
el a r c h i p i é l a g o , y el estado sanitario era excelente. 

E l c a p i t á n general de F i l ip inas , así como las d e m á s 
autoridades de M a n i l a , se ocupaban en dictar las más 
efleaces disposiciones para i r reparando los desastres 
causados por el ú l t i m o terremoto. 

A este p r o p ó s i t o se habia publ icado en la Gaceta de 
dicha ciudad u n decreto, encaminado á proporcionar 
á los habitantes de Man i l a los materiales de construc
c i ó n que tanto escasean en aquella cap i ta l . 

E l D i a r i o de Manila sigue dando detalles de la t e r 
r i b l e ca t á s t ro fe . 

E l 13 y 14 de J u l i o fueron e x t r a í d o s de las ru inas 
de la catedral cinco c a d á v e r e s , de los cuales uno era 
e l del ejemplar sacerdote P. Dandan , y los otros de 
cantores., dos de estos adultos, y dos n i ñ o s de coro. 
Todos estaban agrupados debajo del facistol , é i n d i c a 
ban haber perecido asfixiados, m é n o s el P. Dandan y 
a l g ú n ot ro , que t e n í a n lesiones necesariamente m o r 
tales. Es m u y notable que apenas estaban desf igura
dos, y no d e s p e d í a n el m a l olor que se debia temer, 
sino que estaban secos como momias. E n el ú l t i m o dia 
de los citados se hablan celebrado en la capi l la del 
Sagrario solemnes honras de cuerpo presente por el 
eterno descanso de dichos sacerdote y cantores. 

E n los dias 2 y 3 de dicho mes se s in t ieron varios 
fuertes temblores de t i e r ra en Patangas, siendo el 
m á s intenso de ellos el del 3 á las nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Parece que e l volcan de Taal no habia cesado de 
echar h u m o . 

U n a de las grietas que el terremoto a b r i ó en la p r o 
v i n c i a de Bulacan , arrojando agua y arena negra en 
gran cantidad, parece que mide cerca de una legua de 
l a rgo , y en algunos sitios m á s de una vara de ancho. 
Los montes en A u g a t han sufrido t a m b i é n notable con
m o c i ó n , v i é n d o s e hoy m á s altos ó m á s bajos que antes 
algunos puntos prominentes, y habiendo cambiado de 
pos ic ión u n gran p e ñ a s c o . 

E n los dis tr i tos de Benguet é inmediatos se habia 
dejado sentir igualmente, s e g ú n se decia en M a n i l a , 
u n fuerte temblor de t i e r r a , el cua l se s u p o n í a r e l a 
cionado con u n volcan que habia aparecido en la p r o 
v inc ia de Gagayan. 

En cambio el volcan de A l b a y , s e g ú n cartas de d i 
cho punto , arrojaba fuego en poca can t idad . 

Se habia creado u n pueblo nuevo con e l nombre de 
Sibar , en la isla de Samar. 

Por la au to r idad superior se habia dispuesto la 
c o n s t r u c c i ó n de hornos de cal en M a n i l a , con objeto 
de elaborar en ellos la que se destine á las obras de 
edificios del Estado, y dejar así mayor cantidad de este 
a r t í c u l o para las obras par t iculares . 

Se habia recibido el i n d u l t o de S. M . conmutando 
la pena de muer te impuesta á u n soldado de aquel 
e j é r c i t o , por la de diez a ñ o s de presidio. 

En los terrenos donde e x i s t í a n muchos de los e d i f i 
cios destruidos por el terremoto, se hablan construido 
grandes camarines, tanto para las oficinas p ú b l i c a s co
mo para almacenes y viviendas part iculares; de mane
ra que las personas, si no bien, al m é n o s r e g u l a r m e n 
te , estaban ya viviendo resguardadas de las l l u v i a s , 
cuya época comenzaba. 

Los trabajos para sacar escombros hab lan sido tan 
r á p i d o s y acertados que apenas quedaban ya por sa
car. La p o b l a c i ó n habia vuel to á sus faenas y á la v ida 
o rd ina r ia , estando todos los vecinos alojados de modo 
que no sufr ieran las consecuencias peligrosas de las 
l l u v i a s . 

De todas las prov inc i as cont inuaban l legando á la 
capi ta l grandes remesas de materiales de c o n s t r u c c i ó n 
que se iban almacenando. 

En la iglesia de San A g u s t í n se hab lan celebrado 

grandes funciones religiosas para dar gracias á Dios de 
haber salvado á los habitantes de una muer te que pa
rec ía cierta é inmedia ta . 

Los naturales de la p rov inc ia de A b r a , sabido e l 
terremoto del 3 de Junio y los perjuicios que c a u s ó a l 
Estado, habian tenido el noble desprendimiento de 
ofrecer como donativo una rebaja en el precio del t a 
baco que ahora e s t á n beneficiando, y los de la p r o v i n 
cia Isabela ofrecieron t a m b i é n 2,043 pesos en dinero y 
la r ecompos ic ión costosa de los almacenes de l l agan y 
Maqui la . De estas ofertas solo habia aceptado l a ú l t i m a 
la autor idad superior, dando las gracias á dichos n a 
turales por su noble proceder. 

Los vecinos de Tuguegarao (Cagayan) habian ce
dido con i g u a l desprendimiento para obras de repara
c ión de almacenes de tabaco la cantidad de 2,371 p e 
sos 77 cén t s . que se les d e b í a n por picos del ú l t i m o pa
gamento de tabaco, no d is t r ibuidos por falta de mone
da sencilla. L a au tor idad super ior habia mandado que 
se les diesen las gracias y se les d i s t r ibuye ran dichos 
alcances, aceptando solo como donativo la coope rac ión 
que en materiales y mano de obra ofrezcan para la e x 
presada r e p a r a c i ó n . 

En Bal iuag se habia celebrado con mucha asistencia, 
y costeadas por algunos vecinos de aquel pueblo, dos 
misas de gracia: la una por haber l i b r a ¡o á dicho 
pueblo de la ú l t i m a calamidad , y la otra implorando 
la d iv ina misericordia por las almas de aquellos que 
parecieron en la cap i ta l . 

E l Excmo. señor arzobispo de Mani la habia nombra
do para el cargo de comisario de Cruzada, vacante por 
fallecimiento del Sr, D . Pedro Pelaez, a l licenciado 
D . M a n u e l Mar ía Gis ton , provisor del arzobispado. 

T a m b i é n habia sido nombrado para servir la fiscalía 
del juzgado de guerra de aquella c a p i t a n í a general y 
asesor ía de a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , el licenciado D . To-
r i b i o de la Vega. 

E l 8 de Ju l i o por la tarde l legó á aquel la ciudad el 
vapor P a t i ñ o , que c o n d u c í a la correspondencia ex t e 
r i o r de la via de Suez y H o n g - K o n g , con fechas hasta 
el 21 de M a y ó las de M a d r i d , 24 las de Barcelona y 
27 las de P a r í s y L ó n d r e s . 

T a m b i é n h a b í a fondeado en aquel puer to la urca 
de guerra Santa M a r í a , procedente del puerto de C á 
diz, en ciento ocho dias de n a v e g a c i ó n . Parece que 
á los seis dias de su salida e x p e r i m e n t ó u n fuerte 
temporal , y que desde el Cabo habia sufrido otros v a 
r ios, que le han ocasionado la p é r d i d a de los botes. Es
te buque c o n d u c í a 150,000 pesos en calder i l la y c u a 
tro c a ñ o n e s rayados. 

En Jun io ú l t i m o se habian recaudado por derechos 
y a rb i t r ios en la a d m i n i s t r a c i ó n de aduanas de M a n i l a 
20,535 pesos contra 29,121 en el mismo mes del a ñ o 
pasado. Los buques entrados, sin embargo, fueron 17, 
es decir , cuatro más que en Jun io de 1862. 

Continuaban los trabajos de desmonte en el proyec
tado canal de Pasecao á Pamplona, si b ien en J u n i o 
ú l t i m o t r a b a j ó m é n o s n ú m e r o de polistas que en M a y o . 

E l dia 3 de J u l i o se fué á pique en la rada de Ca la -
ca (Batangas) el panco llamado San Pedro , procedente 
de A n t i q u e . 

En Man i l a se quejaban de la falta de buques para 
trasportar los muchos materiales de c o n s t r u c c i ó n que 
abundan en las provincias de l Sur . 

U n p e r i ó d i c o de aquella capi tal da la noticia de h a 
berse encargado á los Estados-Unidos nada m é n o s que 
2,000 casas de madera, a ñ a d i e n d o que sus precios es
t a r í a n a l alcance de todas las fortunas. 

SU8CB1CION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSA
DAS POR EL TERREMOTO DE MANILA. 

Cont inúa la lista oficial publicada en la Gaceta n ú m . 228 
de 16 de Agosto p r ó x i m o pasado. 

E n la Caja de depós i tos . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR. 

Excmo. señor director general del cuerpo, 900 rs .— 
S e ñ o r intendente secretario, 360 .—Un subintendente 
m i l i t a r , 153.—Tres comisarios de guer ra de p r imera 
clase, á 120 rs . , 360.—Dos i d . de segunda clase, á 100, 
212.—Tres mayores de a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , á 93, 
279.—Tres oficiales primeros, á 33, 99.—Nueve Idem 
segundos, á 19, 171.—Dos i d . terceros, á 15, 30.—Con
serjes y ordenanzas, 50. 

In te rvenc ión general m i l i t a r . 

Excmo. señor in te rventor general m i l i t a r , 500 rs .— 
Tres intendentes de d iv i s ión á 360 rs. , 1,080.—Dos 
subintendentes, á 153, 306.—Siete comisarios de gue r 
ra de pr imera clase, a 120, 840. —Ocho i d . de segunda, 
á 106, 848.—Siete mayores, á 93, 651.—Veinte e f ic ia -
les primeros, á 33 , 660.—Trein ta i d . segundos á 19, 
570.—Treinta y tres i d . terceros, á 15, 495.—Conser
jes y ordenanzas, 90 .—Auxi l i a re s y escribientes, 620. 
— T o t a l , 9,274. 

PROVINCIA DE SALAMANCA. 

' (Continuación.) 

Personal de Obras p i á l i c a s á cargo del Estado. 

D . Francisco D u r b a n , 150 r s . — D . José M a r í a Sa-
gardia, 100.—D. Pedro J o s é de Caballos, 80.—D. Ber
nardo Sanz Zornoza, 30 .—D. J u l i á n Manue l de M a r í a , 
30 .—D. Francisco S á n c h e z , 2 4 — D . M á x i m o M o n z ó n , 
36 .—D. Vale r iano de Castro, 36 .—D. Modesto Falcon, 
3 6 . — D . Francisco Fernandez A u j a , 36 — D . M a u r i c i o 
Sagardia, 36 .—D. A d r i á n Manue l Tolosana, 36 — D o n 
A n ^ e l Rica, 30 .—D, Justo L ó p e z , 30 .—D. Ceferino 
Franco Florez, 20 .—D. L u i s Saturnino Santos, 20.— 
D . A n t o l i n S á n c h e z , 20 .—D. Manue l V i ñ u e l a , 20.— 
D . Santiago Gastalver; 20 .—D. Santiago Alvarez , 20 — 
D . Leonardo H e r n á n d e z , 2 0 . — D . A n t o n i o G a r c í a , 2Q. 
— D . Nicanor Fernandez, 20 .—D. J u a n F r a u , 20 .—Don 
Mariano M a r t í n e z Bona, 20. — D . Rafael Ga rc í a , 16.-— 
D . Jo sé Garc ía M a u r i ñ o , 16 .—D. Baltasar Lorenzo, 20. 
— D . Agus t i n Civieta , 2 0 . — D . Juan P é r e z , 2 0 — D o n 
Pedro Fernandez, 2 0 . — D . A n t o l i n Estevez, 10.—Don 
Ignacio Pumare jo , 20 .—D. Ignacio Crespo, 10.— 
D . Tor ib io Velasco, 14 .—D. Juan M a r t i n , 20 .—Don 
Alonso Fresno, 20 — D . Francisco P in to , 12.—Don 
D á m a s o R o d r í g u e z , 12 .—D. José Bernardo Alva rez , 
12.—D. Hermenegildo Renau, 6 .—D. Isidoro H e r n á n 
dez, 4 . — D . J o s é Montes, 8. 

Portazgo del Puente. 

D . Aure l i ano P ó r t e l a , 27 r s . — D . A n t o n i o Yepes, 
17-50 .—D. J u l i á n P é r e z , 6 .—D. M a n u e l H e r n á n 
dez, 6. 

Portazgo de la Glorieta, 

D . Gabr ie l Fernandez L a b i o , 20 r s . — D . A n t o n i o 
Per t ie r ra , 18 .—D. Crisanto Diaz, 6 .—D. José Q u í n 
tela , 6. 

Portazgo de Castellanos. 

D . Manue l Guerrero , 16 r s . — D , Francisco G a r c í a , 
10 .—D. Juan Francisco R o d r í g u e z , 4 . 

Portazgo de la Orbada. 

D . Manue l J i m é n e z 40 r s . - D . Leonardo Suarez, 
20 .—D. Cándido M a r t i n , 10. ' 

Capataces y peones carhineros. 

Tres capataces á 5 rs. y 23 peones á 4 rs . , de l a car
retera de pr imer ó r d e n de V i l l a c a s t i n á V i g o , 107 rea
les .—Un peón capataz á 5 rs. y nueve peones á 4 rea 
les de la carretera de pr imer ó r d e n de V a l l a d o l i d á 
Salamanca, 41 .—Un capataz á 6 rs. y 10 peones á 4 
reales de la carretera de pr imer ó r d e n de Salamanca á 
Caceres, 46. — U n capataz á 5 rs . y 10 peones á 4 rs. de 
la carretera de pr imer ó r d e n de Salamanca á Vega de 
T e r r ó n , 4 5 . — U n capataz á 5 rs. y seis peones á 4 rea
les de la sección dé Salamanca á Enemas, por la de re 
cha d'e Termes, 2 9 . — U n capataz á 5 rs. y 10 peones á 
4 rs . de la escuela p rác t i c a , 4 5 — D o s capataces á 6 
reales y 21 peones á 4 50 rs. de la carretera de segun
do ó r d e n de Salamanca^ á Ciudad-Rodrigo, 106-50.— 
U n capataz á 8 rs. y 10 peones á 5 rs. de la carretera 
de tercer ó r d e n de Salamanca á Ledesma, 58. 

Personal provinc ia l . 

D . H í g i n í o L ó p e z H e r n á n d e z , 100 r s . — D . Fulgencio 
G o n z á l e z , 1 4 — D . Pablo G o n z á l e z , 14 .—D. D a n i e l 
Marcos, 14.—D. T o m á s P é r e z , 4 .—Tota l , 2,000. 

D . Silvano Crehuet, ingeniero segundo del cuerpo 
de montes, 100 r s . - D . Lope A r a u j o , per i to a u x i l i a r , 
40 .—D. Eugenio Alonso Reyes, i d . , 40 .—D. Mateo 
Ponce, i d . , 4 0 . — D . Santiago Borrego, i d . , 40 .—Don 
Blas Marcos; guarda mayor , 16 — D . J o a q u í n de Gas-
t ro , i d . , 16.—D. Sergio Diez Cabrera, i d . , 16.—D. Be
n i to H e r n á n d e z , i d . , 16 .—D. Rafáe l G a r c í a Panadero, 
í d e m , 16 .—D. J u l i á n de la V i l l a y P é r e z , i d . , 16.— 
L a sociedad l í r i c o - d r a m á t i c a Z,a Salmantina, producto 
de una func ión , 700 .—Tota l , 956. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEREÑA. 

D . R a m ó n Criado, p á r r o c o , 38 r a . — D . Francisco 
Calvo, 19.—D. Torcuato G o r j o n , 10.—D. Manue l R o 
dr igo , 8 .—D. Basil io Conde, 8 — D . Francisco Caba
l l e ro , 6 .—D. M a n u e l Arenas, 4 . — D Crist ino Calvo, 
4 . — E l secretario del ayuntamien to , 4 . — D . Juan Guer 
ra , 4 . — D . Va le ro Herrero , 2 . — D . V a l e n t í n G o r j o n , 
2 . — D . Eulogio V i c e n t e , 2 . — D . Vicente Herrero , 2 . — 
D . A d r i á n G o r j o n , 2 . - ^ D . Severiano Barrueco, 2.— 
D . Carlos R o d r í g u e z , 2 .—En cantidades p e q u e ñ a s y 
en especies que han sido reducidas á m e t á l i c o , 119-50. 
— T o t a l , 238-50. 

PROVINCIA DE LA CORüÑA, 

Ayuntamienlo constitucional de Semntes. 

D . Nico lás D íaz Saavedra, alcalde presidente, 10 rea
les .—D. José B a r t o l o m é del Rio , p r imer teniente, 10.— 
D . B a r t o l o m é Granda l y Lernas, segundo teniente, 10. 
— D . N ico l á s R o d r i g u r z L ó p e z , regidor s índ ico , 10.— 
D , Bernardo L ó p e z Alfonso, regidor, 10 .—D. José Casal 
R o d r í g u e z , i d . , 8 .—D. Juan Crespo Janeiro, i d . , 8.— 
D . Manue l Montero Robles, i d . , 8 — D . Antonio P i t a 
y Mato , i d . , 5 . — D . A n t o n i o F i lgue i ra G a r c í a , í d e m , 
6 . — D . A n t o n i o Diaz, i d , 5 . — D . J o s é Fernandez, 
í d e m , 5.—D. M a n u e l M a r í a Diaz, i d , , 8.—D Juan Jo
sé H e r n á n d e z , secretario, 10 .—José Gonzá lez , p e d á 
neo, 5 . - T o t a l , 118. 
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D . Francisco M u ñ o z , gobernador, 400 r s . - D . F r a n 
cisco P é r e z Iñ igo , secretario, 133.—D. Pedro C. C e j u 
do, oficial , 40 .—D José P. Sela, i d . , 4 0 . — D . E m i l i o 
Peirano, a u x i l i a r , 10.—D. Ricardo de la Mue la , í d e m , 
1 0 . — D . Francisco Abaunza , portero, 8. 

Sección de Estadís t ica . 

D . E s t é b a n del Rio, secretario, 50 r s . — D . M a r t í n 
G a r c í a Estevez, oficial tercero, 25. 

Adminis t rac ión p r i n c i p a l de correos. 

D . J o s é M a r í a A h u m a d a , adminis t rador , 100 rs.— 
D . Rafael L a v i ñ a , in te rventor , 20 .—D. Mariano Gar 
cía , oficial p r imero , 16 ,—D. Pedro A . d-d Landa, í d e m 
segundo, 14.—D. V í c t o r G a r c í a Mardones, m e r i t o r i o , 
10.—D. J o a q u í n Pomarada, ayudante, 8 .—D. Diego 
G ó m e z , ordenanza, 4 . — D . Francisco Cas t años , cartero, 
6 .—D. Vicente Garciarena, i d . , 6 .—D. V i c t o r Casta
ñ e d a , i d . , 6 . — D . Pedro Sesé , i d . , 6 .—D. Anselmo Pas
cua l , i d . , 6 .—D. M i g u e l Ezpeleta, i d . , 6, 

Junta provincial de sanidad. 

D . Dionisio J . de Terrazas, secretario, 58-30 rs.— 
D . Diego Cejudo, a u x i l i a r , 41-60 .—D. Mariano G í r a 
te, portero, 18-20 .—D. Pedro Norzagaray; m é d i c o , 
41-60 .—D. Francisco Ur raza , i n t é r p r e t e , 33 30 .—Don 
Francisco G a r c í a , celador p r imero , 25.—D. José M a r í a 
Muessa, i d . segundo, 25. - D . S imón San Pelayo, p i l o 
to de barra, 6 . — D . Juan de la Tor re , mar inero , 15-80. 
— D . Felipe Rojas, mayora l , 25. 

Sección telegráfica de Bi lhao. 

D . Jo sé L e ó n de Y u r r i t e , director , 106 r s .—D. José 
Ru iz del B a r r i o , o f i d a l de secc ión , 10 .—D. G e r ó n i m o 
M a y o r , conserje, 4 . — D . A n d r é s Abascal , celador, 2 . 
— D . G e r ó n i m o P é r e z , i d . , 2 . — D . Gregorio E n t r a m -
bornos, i d . , 2 . — D . Modesto E l g u e z ú a , i d . , 2 .—Don 
Francisco Lazoano, i d . , 2 . — D . José G ó m e z , i d . , 2 .— 
D . Jo sé H e r n á n d e z , i d . , 2 . — D . Gregorio del P ino , 
í d e m , 2 .—D. Pedro Fernandez Noriega, i d . , 1.—D. Ma
riano Lafuente, i d . , 2 . — D . B e r n a b é Torres , i d . , 2. 

Comisaria de vigi lancia . 

D . J o s é M a r í a Gatica, comisario, 40 r s . - D . A g u s t í n 
Peirano, 16 .—D, Demetr io Monasterio, 16, - D . Juan 
G u i n d u l a i n , 16. 

Admin i s t r ac ión p r inc ipa l de aduanas. 

D . J o s é Acevedo Gonzá l ez , administrador, 200 rea
les .—D. Juan L ó p e z Lerena, contador, 160. - D M a 
n u e l G a r c í a Barzana l lana , vista, 100. — D . M a n u e l 
G a r c í a Cardus, i d . , 80 .—D. Federico Ar t i r ae , i d . , 60, 
— D . Is idro Capra, i d , 60 .—D. R a m ó n R o d r í g u e z P é 
rez, i d , , 60 .—D. Vicen te M a n t i l l a , i d , , 40. - D . J o s é Pe-
r i c u , i d . , 3 0 . — D . Narciso Sanz Fernandez, i d . , 30.— 
D . Bernardo Pages y P u i g , aux i l i a r de vista, 20.— 
D . E m i l i o H e r r e ñ o D 'Olhaverr iague , i d . , 20 — D o n 
Enr ique Menend.z , i d , 20 — D . Mariano Iglesias y 
M o r a t i l l a , i d . , 20 .—D. Manfredo K u l m , i d . , 20 .—Don 
Juan de O ñ a , of ic ia l , 5 0 . — D . Rodrigo Ramos, i d . , 40 
— D . Celestino Puras, i d , , 40 .—D. R a m ó n Larrañao-a , 
í d e m , 30 .—D. Vicente M a r t í n e z Castilla, i d . , 20°— 
D . E s t é b a n Gonzá l ez de los Ríos , i d . , 10.—D. J o a q u í n 
A b a d , i d , 10 .—D. M a r t i i Va lder ra in é Izagui r re , 
í d e m , 10.—D. Juan Bautista Zabaieta, a l c a í d e / l O O . — 
D . V ic to r G a r c í a Guerrero , g u a r d a - a l m a c é n en el fer
r o - c a r r i l , 10 .—D. Ci r íaco S á n c h e z , marchamador, 10 
— D . Vicente A r ó s t e g u i , pesador, 20 .—D, Francisco 
Riego, i d . , 20. 

Aduanas subalternas. 
D . Matías L a r r a ñ a g a , administrador de Bermeo 20 

reales - D M a n u e l Junenez M i g u e l , i d . de P l e ú c i a , 
Z "cS- Faatale0Q Francisco de Guir ia , i d . d e L e u u e i -
t i o , 20. ^ 

Depósi to comercial. 

D . J u a n Lar r inaga , g u a r d a - a l m a c é n . 40 rs —Don 
Marcos M . baocha, in terveutor , 4 0 . - D . José R a m ó n 
Hanola , fiel pesador, 20. " « w o n 

Sección de estancadas. 

D . R a m ó n B e r t r á n , encargado, 40 rs. 

Contadur ía de Hacienda púb l i ca . 
D . Luciano ü n z a r , contador, 133 r s . - D Pascual 

A n z t i m u ñ o , oficia:, 50. - D . Carlos A r g u i a n o , i d , 37 

Teso re r í a de Hacienda p ú b l i c a . 

D . Manue l M a r í a J i m é n e z tesorero m « n 
Juan Bus tu r i a , oficial 3 0 - D T ̂ ' ^ i . "TT®™ 
í d e m , 2 0 . - D . E s t é b a n A l ^ 
Acha , cajero 30 D AnHr¿ n ' ~ D - Mariano 
1 0 — h n ^ ' ^ • A n d r é 3 Goiuez' mozo de caia 

Ídem. . O . - D . & t C ^ f d 0 . : r 6iian8• 
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Adminis t rac ión p r inc ipa l de loter ías . 

D . Beni to A n s ó t e g u i , adminis t rador , 133 rs. 

Admin i s t r ac ión de propiedades y derechos del Estado. 

D . Bernard ino Fernandez Konderos, administrador , 
110 r s .—D. Donato M a r í a P é r e z , oficial , 30.—D. M i 
gue l Biguer , i d . , 25.—D. Gregor io M . Fernandez de 
los RÍOS, i d . 20.—D. Eduardo Yanguas, i d . , 20. 

Sección de Fomento. 

D. A g u s t í n Ladous , oficial p r imero , 60 re.—D. J o 
sé Gal larza, escribiente, 10. 

Inspección adminis t ra t iva del f e r r o - c a r r i l de Tudela á 
Bilbao. 

D . Javier A p a r i c i , inspector jefe , 100 rs . 

¿secretaria de la j u n t a de Ins t rucc ión pí ib l ica . 
ü. J o s é Mar í a G-ayiria, secretario, 20 rs.—D. F r a n 

cisco J . Serrano, inspector de segunda e n s e ñ a n z a , 40. 
— T o t a l , 4.O03-80. 

T o t a l , 36,390-84. 
Suscrito hasta la fecha, 1.767.096-17. 

E L R E I N O , 

MADRID 16 DE SETIEMBRE DE 1865. 

El d ia r io Español quisiera que eu los actua
les momentos, todos los ciudadanos, desde el más 
alto al .más bajo, inlluyeran, ó mejor dicho, ejer
cieran presión sobre la Corona, para que esta 
ejerciera su libérrima prerogativa, cuyo resultado 
fuese la desaparición del ministerio presidido por 
el señor marqués de Miraflores. 

Comprendemos el deseo del colega; pero no 
nos sucede lo propio respecto de la solidez de la 
teoría constitucional en que;8e«f^yfeJ.G---.aí .inab 

Nosotros tenemos aprendido que rigiendo el 
sistema parlamentario, los ministerios deben salir 
de los Parlamentos, bien de las mayorías ó bien 
de las minorías, según que estas triunfen por la 
fuerza de sus elementos, ó porque descompuestas 
las mayorías, las absorban, y se asimilen toda su 
importancia numérica. 

Por esta razón, y porque el país no puede es
tar sin representación legal, quiere la Constitu
ción que, disuelto un Congreso, se convoque otro 
dentro de los tres meses siguientes, con lo cual 
se ocurre al conílicto de que no se vea la Corona 
perpleja é indecisa eligiendo sus consejeros res
ponsables de entre hombres políticos cuya polí
tica, dadas las circunstancias del momento, no 
sea acaso la genuina expresión de la voluntad 
del país, durante estos verdaderos interregnos 
parlamentarios. 

Porque es necesario distinguir respecto de lo 
que signiíica una suspensión de sesiones,, la ter-
minacion|de una legislatura, y la disolución de un 
Congreso. 

Mientras las Córtes se hallan suspensas ó en el 
periodo que media de una á otra legislatura, 
existe un criterio político, que es el resultado de 
la marcha, de las vicisitudes y de las votaciones 
de esas Córtes, al paso que, disueltas, se em
pieza por ignorar cuál será el partido dominante, 
cuáles las opiniones que preponderarán en el Con
greso venidero. 

No es, pues, prudente, durante el brevísimo 
interregno de tres meses, que la Corona, fluctuan
do entre encontrados elementos, vaya á proceder 
con precipitación en asunto tan árduo; y no obra 
con cordura quien, inspirándose solo en el ciego' 
espíritu de bandería, sienta premisas del género 
de las que, en completa oposición con las buenas 
teorías constitucionales, estampa hoy E l Diario 
Español. 

El ordenado juego de las instituciones exige, 
por el contrario, que el ministerio que disolvió 
un Congreso sea el que reúna el que haya de 
sucederle; porque es óbvio que honrado con la 
régia confianza para llevar á cabo aquel acto tan 
trascendental, continúa mereciéndola para com
pletarle dirigiendo unas elecciones generales. 

Todo esto, que si no fuera de recta interpreta
ción constitucional seria cuestión de simple buen 
sentido práctico, se aduna en la actualidad para 
evidenciar que hoy no seria conveniente en ma
nera alguna un cambio de gabinete. 

Pero E l Diar io Español, á trueque de que 
desaparezca el que al presente merece la régia 
confianza y las simpatías del país, no repara en 
propalar los mayores absurdos, aun á ciencia 
cierta de cometerlos, y en asentar como verdad 
axiomática que «cuando á la Corona le falta el 
criterio de un Parlamento y el de un ministerio 
de verdadera altura y responsabilidad ante la opi
nión pública, todos los ciudadanos, desde el más 
alto hasta el más bajo, tienen el deber de facili
tar el ejercicio de la régia prerogativa con su ac
titud, con su conspjo y con su patriotismo.» 

Esto, que con tan pasmosa imperturbabilidad se 
proclama por El Diar io Español, queda refutado 
ya por nosotros en los anteriores párrafos, tanto 
en lo relativo á la significación de las verdaderas 
y sanas teorías constitucionales, como en lo que 
se refiere á la existencia y á la continuación del 
actual ministerio. 

Pero hay que disculpar á E l Diario Español 
que cometa tales errores, porque padece un es-
travismo político de muy difícil, si no ya de uhpo^ 
sible curacioa.». .;.., ..mi.vy . i - ^ a i m J c u a l .Cl 

El colega defensor de la situación caida el 2a 
de Febrero está acostumbrado, y no ha podido to
davía olvidar sus malas costumbres, al órden de' 
cosas creado, desarrollado y luego disuelto y des
organizado por el general O'Donnell, durante el 
cual todo fué raro, anómalo, anormal, por no de
cir violento, perturbador y ocasionado á conflictos,-
no solo con relación á aquella política, sino siendo 
el gérmen de tristes ramificaciones para la que 
tras e l la vino y para las que á esta puedan su
ceder. 

Llegó el caso de que aquel ministerio, pictóri
co de mayoría, comprendió que para vivir nece

sitaba desprenderse de tan exuberantes elemen
tos, con los cuales caminaba á una apoplegia ful
minante; y resuelto á jugar el to^o por el todo, 
intentó una disolución, que no habiendo sido 
aprobada por la Corona, dió ser y vida á la i r 
respetuosa última hora de La Correspondencia 
que leyeron con escándalo é indignación todos los 
leales y sinceros amantes de la monarquía cons
titucional. 
- No es, pues, posible que los que formaban el 

núcleo de aquella situación tan desatentada, en
tre los cuales El Diario Español y sus hombres 
ocupan el primer lugar, pierdan en un momento 
esQS resáhios; y no puede por lo mismo exigírse-
les que vean y estudien la política á través del 
prisma de la rectitud y del sentimiento de la bien 
entendida conveniencia pública, que son los mó
viles á que ante todo obedece y se sujeta el actual 
ministerio. 

¿Querría E l Diario Español que solo por darle 
gusto y por favorecer combinaciones que halagan 
la fantasía de nuestro colega, abandonara este 
gobierno el puesto de honor que desempeña con 
el beneplácito de la Reina y del país? 

Refrene E l Diario esa loca impaciencia, y 
aguarde á la próxima reunión del Parlamento; 
que allí este ministerio, inspirándose en su ar
diente patriotismo, dará cuenta de todos sus ac
tos y acatará sumiso y obediente las decisiones 
del país, cuya voluntad legítimamente no puede 
estar representada sino en el resultado que arro
jen las urnas electorales en el solemne momento 
que está tan cercano. 

Así habrá cumplido este ministerio el ineludi
ble compromiso por él contraído de facilitar sin 
perturbaciones el libre ejercicio de la régia pre
rogativa, y así también sabrá responder á los gra
tuitos y continuados ataques del órgano más ca
racterizado de los sofismas y las reacciones. 

Es de todo punto inútil que los diarios oposi
cionistas agucen el entendimiento para demostrar 
que la actitud adoptada por el partido progresista 
debe por fuerza producir la muerte del ministe
rio, puesto que este no ha de poder arrepentirse 
del paso dado en la circular del 20 de Agosto sin 
perder su fuerza y su prestigio, ni tampoco per
sistir en lo hecho sin provocar terribles conflictos. 

Nosotros, con perdón de las oposiciones, cree -
mos que el gobierno no tiene necesidad de pensar 
en hacer concesiones ni en adoptar una política de 
resistencia respecto á la abstención del progresis
mo puro. 

El gobierno no tiene que hacer concesiones á 
. los progresistas, porque nada les ha quitado, en 
nada ha menoscabado sus derechos; antes por el 
contrario, la circular, pretexto de su retrai
miento, ha venido á, sancionar, en cuanto guber
nativamente es posible, el derecho que tienen los 
electores de reunirse para tratar cuestiones elec
torales. Poro los progresistas, que por más que 
digan no pueden ménos de revelar en todos sus 
actos la impotencia cada vez mayor que los abru-

| ma, creyeron que la circular les ofrecía una oca
sión preciosa de plantear el sistema nuevo de 
oposición, la táctica especial que de algún tiempo 
á esta parte han dado en usar. Los que de la 
involuntaria omisión del 2 de Mayo, omisión 
á que ningún hombre sensato ni patriota po
día conceder la menor significación política, 
quisieron hacer un arma irresistible contra la 
situación actual, y en nombre del espíritu pa
trio ofendido fulminaron terribles cargos con
tra este gobierno , acusándole por un hecho 
que ellos mismos durante su dominación ha
bían consentido; los que eso hicieron entonces, no 
han dejado de ser consecuentes con su desdicha
do plan de campaña política, aferrándose al f r i 
volo pretexto que la última circular del ministerio 
de la Gobernación les ofrecía, y dirigiéndose al 
gabinete con gesto imponente y voz hueca y re
tumbante para denunciarle ante el país como con-
culcador del sagrado derecho de reunión. 

Pero el país, que en Mayo recibió con desden y 
profundo disgusto las inmotivadas excitaciones de 
los progresistas, ha dado en Agosto la misma 
prueba de sensatez, acogiendo con idéntico des
den y disgusto la no ménos inmotivada actitud 
en que han tenido por conveniente colocarse aque
llos hombres políticos. El espíritu público ha v e 
nido, pues, á dar la razón al gobierno en esta 
cuestión, y si antes no pensó en hacer concesio
nes, que tras de no tener un objeto sério cederían 
en desprestigio del principio de autoridad, con 
mucho ménos motivo las hará después que la ac
titud de la nación ha justificado completamente su 
conducta. 

Sin embargo, porque el gobierno no haga con
cesiones, no por eso entendemos que tiene lugar 
la política de resistencia, y la explicación es cla
ra. Lo acordado por los notables del progresismo 
no pasa de ser una resolución tomada por un cor
to número de individuos, que no solamente no re
presentan una porción importante de la opinión 
pública de España, sino que en el seno de su mis
ma comunión encuentran enérgicos y numerosos 
impugnadores, como ya se está viendo y los he
chos acabarán de demostrar más adelante. 

Ahora bien: ¿necesita el gobierno adoptar sé-
rias medidas de resistencia acerca de una cues
tión promovida con el éxito más desgraciado? 
Creemos que no hay ninguna necesidad de ello, 
y estamos seguros de que el gobierno, que á pe
sar de todo lamenta sinceramente el paso incon
veniente de la fracción avanzada, continuará , al 
frente de los negocios públicos, planteando mejo
ras y estudiando las reformas que piensa presen
tar al futuro Congreso, seguro de las simpatías 
del país y sin temer las grandes catástrofes que 
los oposicionistas auguran para el caso de que en 
las próximas Córtes no se halle representado el 
antiguo partido progresista. 

Los actos políticos que al parecer encierran la 
mayor gravedad, así crecen ó disminuyen en im
portancia real, según que la tengan ó no los mó
viles que los determinen; por eso la abstención de 
un partido político, que verdaderamente motivada 
por los desaciertos ó Jos abusos del poder seria 
un hecho de trascendencia suma, porque pondría 
en combustión los materiales amontonados en el 
seno del país y haría estallar la indignación po
pular; cuando no está justificada por las demasías 
de los gobernantes, cuando no es más que un ar

ma mezquina de partido, produce por todo efecto 
el descrédito de los que de ella se valen. 

¿Piensan bien los que suponen que la senda 
más conveniente para el actual gobierno, en vis
ta del retraimiento'dé los progresistas, es la que 
le aleja del poder? Ya hemos dicho, y repetimos 
ahora, que semejante regla de conducta es la más 
absurda que puede proponerse. ¿A dónde nos con
duciría la peregrina teoría.de que los gobiernos 
están en el caso de retirarse siempre que uno ó 
más partidos acuerden retraerse de tomar parte 
en las luchas políticas, empezando por la más 
trascendental de todas, como son las luchas elec
torales? ¿No conciben los que esto piden que el 
retraimiento seria el recurso á que apelarían to
dos los bandos políticos, aun los más vigorosos, 
en la seguridad de hacer venir á tierra el edificio 
de la situación? Y si la estabilidad de los gobier
nos dependiera de la voluntad ó del capricho de 
las parcialidades contrarias, ¿habría ministerio du
radero, dejaría de convertirse en un caos la ad
ministración del Estado? 

Por eso creemos que aunque los gobiernos de
ben tener muy en cuenta siempre el estado de la 
opinión para no contrarestarla con su presencia 
en las esferas del poder, no pueden ni deben to
mar el retraimiento de un partido como norma á 
que ajustar su conducta en este punto. 

Por eso seguimos creyendo que el gabinete ac
tual, haga lo que quiera la fracción progresista, 
no abandonará su puesto, ni renunciará á reunir 
á los representantes del país, ni dejará de em
prender con su concurso las muchas y útilísimas 
reformas de que es susceptible nuestro sistema po
lítico, administrativo y económico, ni renunciará 
por un momento á llenar la misión con que vino 
á la vida pública: la de constituir por medio de 
una política de transacción y conciliadora un gran 
partido constitucional, el partido conservador l i 
beral, que identificado con nuestras actuales ne
cesidades, ha de poner término á las luchas de 
las antiguas parcialidades, ha de hacer en benefi
cio del país lo que aquellas parcialidades no acer
taron á realizar. 

Brillante estuvo el besamanos general celebra
do ayer en el régio alcázar. La concurrencia á 
este acto fué extraordinaria; cuanto la córte en 
cierra de notable, grandes, generales, prelados, 
magistrados, altos funcionarios, banqueros, hom
bres políticos y la oficialidad de la guarnición, se 
hallaba en el palacio de nuestros Reyes. SS. MM. 
recibieron á todos con la bondad que acostumbran. 

Durante el besamanos, las músicas de la guar-
, nicion dejaban oír sus dulces ecos en la gran pla
za de Palacio, en la cual, así como en sus inme
diaciones, se veía un inmenso gentío. 

El Memorial Diplomático da algunas noticias 
acerca del estado de las negociaciones pendientes. 

El citado periódico, después de mencionar las 
polémicas que sostienen diferentes colegas respec
to á las intenciones que se atribuyen al gabinete 
ruso, declara que, en su sentir, la situación es 
hoy la misma que manifestó ocho días antes, ó 
sea en su número anterior. 

La cuestión constitucional no se ha promovido 
en Rusia á propósito de Polonia más bien que por 
las demás provincias. 

Añade que el imperio ruso no se halla someti
do á un despotismo completo, como lo propalan 
ciertas gentes que hablan de todo, hasta de lo 
que no entienden; dice que posee instituciones 
representativas puramente provinciales, bastante 
desarrolladas; que la representación tiene por ba
se la propiedad, de lo cual resulta que la nobleza, 
propietaria de casi la totalidad del suelo, es la 
única que tiene entrada en esas asambleas. 

Mas no puede ser lo mismo hoy, que los paisa
nos son, no solo libres, sino que también propie
tarios. 

Era, pues, indispensable determinar en qué 
proporciones y de qué manera debía estar repre
sentado el nuevo elemento de las asambleas pro
vinciales. 

Por lo tanto el gobierno ruso ha empezado á 
revisar la legislación de esas asambleas, con el 
objeto de modificar y extender sus prerogativas. 

La presencia del gran duque Constantino en 
Viena es aún objeto esencial de las corresponden
cias austríacas. 

Ha habido casi unanimidad en conceder al her
mano del emperador de Rusia una misión política 
tocante á la cuestión polaca. 

Las versiones que sobre el particular han cir
culado varían en muy poco. 

Según los unos, el gran duque debe conducir 
al Austria á una defección ante Inglaterra y Fran
cia ; según los otros, estaba encargado de ofre 
cer, en cambio de algunas compensaciones en la 
cuestión polaca, los buenos oficios del gobierno 
de San Petersburgo para un acuerdo con el ga
binete de Berlín acerca de los asuntos alemanes. 
En fin, se afirma que el gabinete ruso retardaba 
el envío de su respuesta á las notas de las tres 
potencias hasta después de la salida de Viena del 
gran duque, habiéndose reservado el príncipe 
Gortschakoff el modificar su lenguaje para con la 
córte de Viena, en vista del éxito que alcancen 
los pasos dados por el hermano del czar. 

Ün diario autorizado, el Bostchafter, ha creí
do de su deber responder en un artículo de fon
do á todos estos rumores, y á las suposiciones 
que ellos mismos han favorecido y fomentado. 

Según el citado diario, el viaje del gran duque 
no tiene otro objeto que el comprometer al Aus
tria y embrollar á las potencias aliadas: 

El Bostchafter hace además notar que habien
do sido el viaje del gran duque la señal de una 
recrudescencia de rigor y crueldad por parte de 
las autoridades moscovitas, este principe debe 
encontrar en Viena desagradablemente impresio
nados los ánimos y poco dispuestos á oirle. 

La Pressé de Viena intenta también combatir 
la suposición de que la visita del príncipe ruso 
pueda modificar la actitud observada por el Aus
tria en la cuestión polaca. Declara enérgicamente 
que la simple enunciación de una solidaridad cual
quiera del Austria con la Rusia le parece un 
atentado contra los intereses austríacos, así como 
contra los principios y las instituciones que han 
sido proclamadas por el emperador Francisco José. 

La observación de que la salida del gran duque 
Constantino ha sido señalada por la adopción del 
sistema el más rigoroso y el más arbitrario con
tra la población varsoviana, es por desgracia muy 
fundada. 

Por despachos repetidos se sabe que cada casa 
de Varsovia está confiada á la custodia de un 

agente rusa, que será responsable a»te los con
sejos de guerra de las idas y vueltas de los inqui
linos colocados bajo su vigilancia. 

Jamás se pudo pensar en que llegase el caso de 
la adopción de una medida semejante. 

¡Así, pues, se encuentran á la disposición de 
los agentes rusos todos los habitantes de la ca-
pitaH- , ,. 
. Ingenioso es,, en verdad, este sistema de poji-

; cía, pero no por eso deja de ser un mentís dado 
por la Rusia misma á sus propios alegatos tocan
te á la sumisión de Polonia. 

En Varsovia, esto es, en el centro de la domi
nación rusa, es donde se necesitan tales precau
ciones para asegurar el sostenimiento de aquella 
autoridad paternal y magnánima que elogian cier
tos diarios. 

En Lithuania el general Mourawieff tiene mé
nos inventiva, pero no por eso es ménos cruel. Una 
correspondencia de la Gaceta de Magdebourg, 
afirma haber visto fusilar dos mujeres en Vilna, 
por órden del salvaje procónsul. p 

Kl mismo corresponsal ha visto en Kowno col
gar otras tres mujeres, cuyos cuerpos quedaron 
expuestos al público durante veinticuatro horas. 

El Inválido Ruso nos dice que las sumas recogi
das con ayuda de los donativos voluntarios para 
hacer frente á las eventualidades de una guerra, 
soló suben hasta hoy á 15,990 rublos y 52 ko
peks. El celo de los partidarios de la guerra se 
ha debilitado bastante en estos últimos tiempos. 

Anuncian de Turin que el gobierno italiano 
acaba, á consecuencia de las represalias ejercidas 
por la córte de Roma, de retirar el exequátur á 
todos los cónsules pontificios residentes en las 
ciudades de Italia. 

Kl Times de Lóndres opina que en Francia no 
deben inquietarse del modo con que los Estados-
Unidos miran los asuntos de Méjico. Cita el Dia
rio de Comercio de Nueva-York, que da á enten
der que el gabinete de Washington se someterá á 
la marcha de los acontecimientos, reservándose 
para más tarde, si el imperio mejicano no cuen
ta con el apoyo de Francia, declararle la guerra. 

Las últimas noticias de América recibidas en 
Inglaterra llevan la fecha del'3 de Setiembre. 

El fuerte Sumpter aún no se había rendido, 
y el bombardeo de Charleston había cesado. 

Habiendo protestado la Convención republicana 
de Nueva-York contra toda proposición de paz, 
Mi Lincoln les ha dirigido una carta en la cual 
declara que todo compromiso es imposible, y que 
la paz solo se obtendrá por las armas. 

Se trata de un nuevo empréstito de 10 millo
nes de duros. La Convención del Missouri ha pe
dido al gobierno que se oponga á la influencia 
frvncesa en Méjico. 

Los gobiernos de todos los Estados confedera
dos han decidido y acordado el llamamiento de 
400,000 negros á'las armas. 

Ha partido de Richmond con dirección á Méji
co un enviado especial, con objeto de negociar el 
mútuo reconocimiento de la independencia del Sur 
y del imperio mejicano. 

Nos asociamos completamente á cuanto expre
sa nuestro colega La España en su primer ar
tículo de hoy, para condenar en nombre del pres
tigio de la prensa y de los intereses civilizadores 
la facilidad con que suelen predominar en nues
tras polémicas la personalidad, el apasionamien
to y el insulto que hace un llamamiento á la dig
nidad y al decoro ultrajados. 

A nadie aludimos, con nadie nos singulariza
mos, porque es un hábito tan funesto como gene
ral el que combatimos. Pero tiempo es ya de que 

: se reconozca el abismo á que caminamos; tiempo 
es ya de que la prensa periódica, que tan alta mi 
sión política y social viene á cumplir, no se haya 
diariamente el instrumento de odios y rencores 
que deben desaparecer ante el influjo moralizador 
de nuestra cultura, y ante la importancia esen
cial de los principios. 

Es más: nosotros creemos, y lo manifestamos 
con espontánea franqueza, que la acción fiscal del 
magistrado público debía ejercerse muy espe
cialmente en estos casos, aunque la ley no sea á 
este respecto suficientemente explícita. El fiscal de 
imprenta, al tomar la iniciativa para prohibir la 
aparición de una de esas noticias cuya gravedad 
y cuyo carácter personal comprometen la paz y la 
ventura acaso de una familia, cumpliría, sin du
da, un cometido no ménos respetable que los (pie 
le señalan la moral pública y las disposiciones po
líticas. 

De otro modo, ¿quién sabe á dónde iremos á 
parar? Sin duda alguna á ver en el porvenir á 
los periodistas adoptando como trage diario la co
ta de malla y alternando con el ejercicio de la 
pluma el del chafarote. 

ÍM Correspondencia publicó anoche los si
guientes párrafos acerca de la cuestión del re
traimiento de los progresistas y los demócratas: 

«Los progresistas puros de Cád iz parece que andan 
divididos como los de Barcelona en cuanto á aceptar el 
re t ra imiento que a c o r d ó el comi té central de M a d r i d . 
Como prueba de ello h é a q u í lo que se lee en EL Cons
titucional de aquella c iudad llegado hoy: 

«Se nos da por cierto que el Sr. G o n z á l e z de la Vega 
manifiesta p ú b l i c a m e n t e tener a u t o r i z a c i ó n , no sabe
mos de q u i é n , para cont inuar p r e s e n t á n d o s e candidato 
á la d i p u t a c i ó n como progresista pu ro , á pesar del 
acuerdo u n á n i m e del comi t é , y sin temor por ello de 
ser expulsado del p a r t i d o . » 

— E l Sr. Kive ro ha sido encargado por sus cor re 
l igionarios de redactar el manifiesto con que los 
d e m ó c r a t a s in tentan justif icar su re t ra imiento elec
to ra l . 

—Parece que los progresistas de Tarancon v o t a r á n , 
si no á su diputado n a t u r a l el Sr. La to r re , á u n progre
sista amigo de este, y que se ha l la pronto á cederle el 
puesto cuando pasen las actuales circunstancias. 

—Ho y tenemos y a exactos informes sobre la signi
ficación y alcance de la audiencia que merecieron á 
S. M . el s ábado ú l t i m o los Sres. G o n z á l e z , L u x á n é I n 
fante. Estos acudieron, como otras veces, á dar á 
s. M . la bienvenida, y como acostumbran á hacerlo 
cuantas eminencias po l í t i cas y sociales t ienen acceso 4 
la real c á m a r a y son a l mismo tiempo amantes del 
Trono y de la d inas t í a ; pero no es c ier to , como se dijo 
el s ábado y nosotros repetimos, que el objeto de esta 
r i s i t a fuese protestar contra el manifiesto de los p r o 
gresistas puros, con cuya f racción no tienen nada que 
ver los interesados, por más que abr iguen hoy las mis
mas opiniones progresistas de siempre, y por más que 
con arreglo á las mismas desaprueben, como han des
aprobado en otras ocasiones, la idea del retraimiento 
pol í t ico de los partidos; sentimientos que no ocultaron 
á S. M . 

—Hablase de una carta d i r i g ida por el Sr 
al c o m i t é central de elecciones progresista ^ 
manifiesta con toda franqueza, que en los dis't ^ ^ 
acaba de recorrer a l volver á su país no ha 
do á los progresistas conformes con el ret eQC0.ntra' 
aunque sí dispuestos á obedecer el acueido d l 
centra l . ^mité 

—Dícese que el Sr. O l ó z a g a se ha l l a r á hoy t 
goza. Sus amigos pub l i can que va de paso 
los b a ñ o s de Caldas; pero sus adversarios 
tiene por objeto su viaje e l vencer la oposi^611 ^ 
algunos progresistas importantes hacen á k 'J0 ^ 
r e t r a i m i e n t o . » ea<lel 

Las Novedades dice hoy á propósito de 
dos últimos párrafos: ef5t03 

« N a d a de cuanto dice la prensa minister ial sob 
Sr. O l ó z a g a es cier to . N i ha escrito ú l t imamente ^ 
que tenga que ver con el re t ra imien to , n i su 
Caldas tiene m á s objeto que restablecer su salu^^6 * 
demos asegurarlo a í í á nuestros lectores .» ' 

E l Pueblo de anoche dice que ayer por ia 
ñaña ha debido salir de Madrid una brigad ^ 
tropas, que no es" difícil que se dirija | v^-fe 
para vigilar el campo ó hacer la guerra á ]os 
ros; y en otro lugar dice el mismo periódico ^ 
se van á enviar 12,000 hombres al Riff ai m ^ 
del general Pavía. 

No sabemos, dice La Correspondencia con tai 
motivo, si habrá salido hoy de Madrid alg 
cuerpo; pero desde luego puede decirse 
primera noticia de E l Pueblo es falsa, y la sL. ^ 
da prematura, porque las tropas designadas M 
marchar, en su caso, á Melilla, se encuenf 
hace días cerca de los puertos donde han de Pm 
barcarse, y aún no puede decirse que todavía^ 
seguro que tengamos que recurrir á las armas ̂  

E l Contemporáneo escribe lo que sigue: 
« H o y t a m b i é n se ha hablado mucho de lo qUe 

h a r á ó de ja rá de hacer respecto á Me l i l l a , con ocaslo 
de varias correspondencias recibidas de aquel pu^o 
en las cuales se dan pormenores de lo ocurrido en el 
campo duran te los ú l t i m o s dias de la semana. 

L a ac t i tud de los moros fronterizos sigue siendo 
host i l , y aun cuando se tiene la seguridad de que el 
emperador i n t e n t a r á su castigo, por si lo intenta y no 
lo consigue, parece que se disponen las cosas para que 
nos io tomemos por nuestra mano. 

Uno de nuestros colegas dice que ya ha debido sali; 
de M a d r i d una br igada que acaso se dirigirá á Melilla 

Asimismo se asegura que va á enviarse al R i ñ ^ 
cuerpo de 12,000 hombres a l mando del general Pa-
v í a , — L o que hasta ahora parece indudable es que las 
tropas dispuestas, para el caso previsto de hacer un es
carmiento entre los moros fronterizos de nuestras pla
zas, se ha l l an cerca de los puertos donde han de em
barcarse , y que el general que ha de mandarlas en 
jefe a ú n no se ha designado, ó se ignora su nombre.)) 

En otro lugar dice E l Contemporáneo: 
« D u r a n t e to lo el dio de ayer co r r ió muy acreditado 

el rumor de que el gobierno ha dispuesto la marcha 
de u n cuerpo de e jé rc i to para escarmentar á los moros 
fronterizos de M e l i l l a . D e c í i s e que algunas tropas de 
la g u a r n i c i ó n de esta c ó r t e tienen órdeu de estar pre
paradas, y que el general P a v í a ea el designado para 
mandar la expediciop. 

Algunos pe r iód i cos de la noche so hacen eco de es
tos rumores, que L a Correspondeacia viene á confir
mar, en el fondo. 

Por nuestra parte , ignoramos si el gobierno ha to
mado la grave r e s o l u c i ó n que se anuncia, aunque no 
nos s o r p r e n d e r í a , porque el general O'Donnell no 
supo sacar de la guerra de 1859 todo el partido á que 
ten íamos derecho, y los moros es tán no ménos sober
bios que untes de la c a m p a ñ a . 

De todos modos, si liega el triste caso de apelar alas 
armas, la e l ecc ión del digno m a r q u é s de Novalicheí 
nos p a r e c e r í a a c e r t a d í s i m a . » 

V dice La España: 
« V a r i o s pe r iód i cos hablan ayer de preparativos mi

litares con mot ivo de los ú l t imos acontecimientos de 
M e l i l l a . Ignoramos el fundamento que pueden tener 
los rumores de que se hace eco la precsa acerca de eáte 
asunto; pero aun cuando e s tuv i é r amos enterados del 
pensamiento del gobi roo , p r o c u r a r í a m o s no entorpe
cer n i d i f i cu l ta r su acc ión con anuncios prematuros y 
más ó m é n o s indiscretos. .Lo que hay de cierto es que 
el p a b e l l ó n ha recibido ofensa, y que al gobierno cor
responde obtener, por los medios que considere más 
seguros y eficaces, la conveniente repa rac ión . DeJe' 
mosle, pues, obrar , en la seguridad de que lo hará se
g ú n los consejos é inspiraciones de su patriotismo, q"6 
tiempo nos queda para j u z g a r de las medidas que tome 
y de sus r e s u l t a d o s . » 

M. Barrot, embajador de Francia en fispaua, 
fué recibido el 12 en Biarritz por el erapera^ 
Kl embajador debía regresar inmediatamente • 
Madrid. 

El corresponsal del Morning-Post eu Pa'̂  
asegura que el archiduque Maximiliano ha acei 
lado positivamente el trono de Méjico. 

Podemos ampliar las noticias de la subleva^ 
ocurrida en Santo Domingo. El movimieal0 . 
talló entre algunas de las tropas negras queex' 
tian en el momento de la anexión, y que se t0 
liaban hace tiempo fuera de la capital. E' P g 
de la sublevación fué la provincia de Santiag0-^ 
calcula que los sublevados ascenderían cua ^ 
más á 500. Las tropas españolas que , leoar0"r 
Puerto-Rico se pusieron inmediatamente en 
cha sobre los rebeldes, y el batallón de caza J 
del Rey les iba muy á los alcances á la iecn 
los últimos partes. . , je 

Se sabe que el capitán general de la 18 j | . 
Cuba había mandado un batallón para qy6 a- ^ 
ra á perseguir á los insurrectos de Sant 
min^0- •imeaf*1" E l Contemporáneo dice hoy lo que sig" 
ca de este grave particular: ^ t j -

«No sabemos hasta q u é punto se rán cierto ^ , 
los de algunos pe r iód i cos que estiman en 0 ¿¿ 
mero de los rebeldes; pero lo que sí parece oj^ 
toda duda es que las tropas enviadas de r u ^ i o ^ 
han marchado inmediatamente sobre ellos, or^ 

k desbandarse con d i r ecc ión á las fronteras _ 
donde es posible que se refugien sin a t re f y t*1 
frente á los destacamentos que van á su alooo >^ ^ 
vez los dispersen y castiguen antes de realiza 

p ó s i t o . fortü119 00 
Este deplorable acontecimiento, que por &, 

t e n d r á las graves consecuencias que 86 Prea°3lllc»t ''r 
por deci r lo as í , u n segundo aviso ' ^ ^ ¡ ¡ ^ ¡ ¡ ¡ ¡ t P ' 
g r a r á l lamar l a a t e n c i ó n de nuestros gober , Ĵ p-
cia el estado en que se encuentra, en ^ a » ' ' 
zacion m i l i t a r y c i v i l , el t e r r i to r io reciente 

x ionado. ener»1 ^ 
Cuando, durante e l minis ter io del ge 
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-OIV. M dió cuenta al país de 

a n t i -

n aquella época recordamos á los 
' ' ya ^ a n e l poder era preciso comprar 

que ocapa ^ ^rn¿uCia este suceso con gran-

00 

0 

i-: 

id ^ ^ ? 7 " ¿ uticos que por lo regular 
Jn ie los s ín tomas P ^ ^ . ^ ^ ^ 

á nuestro p ropós i to de ser 
f ^ f ^ H enhorabuena á los gobernantes 

^t! la casualidad les deparaba, y como 
f * * 0 * q ,40 4 los sentimientos de patnoUsmo 

i ^ ^ 0 ' 0 ' á e i n t e r é s , nos alegramos de ver r e -
V ^ T Z maJre patria u n g i r ó n de sus -

oiaios 
"^taDte, ya 

06 producía 
!Í0D qaei s contioaos que diesen por r e s u l -

Deí y desveí0gcal tade8, así interiores como ex-
^jarar las d i ^ ^ ^ ^ temprano nos t r a e r í a la 

^ q u e 0333^^organ izado . y en el que reinaba 
an P ' ^ ^¿3 grande a n a r q u í a . 

Z i í* ^ ' ^ O ' D o n n e l l , que se e n c o n t r ó con una ane-
" carambo13' la mantuvo sin tomarse 

' ^ S u s per iód icos , e n g r e í d o s en glorificar 
es en el'4- ^ t r i un fo , se o lv idaron de prevenir le 
•': cioa P ^ ^ p r o u j i g o s que podia suscitarle. Hoy 
- to • p i t a d o s da la imprev i s ión y la n e g l í g e n -

Uos gobernantes. 
^ <ranaauncia un0 de Iluestr08 colegas ves" 
ie' ^'^bido llegar á M a d r i d e l general d o m í n i -
• hJ ^i(jeate que fué de la r e p ú b l i c a de Santo 
a' que ocupase el p r imer puesto del Esta-

¿5?0flVsaatana. Se supone, y creemos que con 
^ l a m e n t o , que la llegada de este personaje se 
* oa los rumores que han corr ido , dando por 
' " ^ e así el general Baez como sus part idarios, 
iT0J¡* j e ia isla por él ú l t imo presidente, i n t e n -
^ l l o honroso con el gobierno de S. M . . que 

í ^ i a v o l v e r á su país. 
E ^ i u z g a m o s ni queremos por ahora entrar en es-

• OP' oa aunque sí oreemos del caso recomendar al 
l^^aáa exquisita prudencia en cuanto se re lac io-

n.í/ruva t ranquila conse rvac ión tan grande 

1; tan especiales estudios r e q u i e r e . » 

¡parta dice por su parte lo que sigue: ^ 
v H natnos grande importancia á la l lamada i n -

f** . Santo Domingo, que ha venido á quedar 
f r e í d a i las ProPorciones de una sed ic ión mi l i t a r en 
^cLipo fonaado de negros, y de la cual suponemos 

orasbabrán dado buena cuenta nuestros 
j . jo- si ao nos llamase la a t enc ión la circunstancia 

* caberse reproducido en u n breve espacio de tiempo, 
• . ,..,ent;ir ahora, como no p r e s e n t ó en la anterior 
• -entoD» carácter alguno de i n s u r r e c c i ó n popular , 

r 0tra parte no se concibe, atendido lo macho 
lcha ñauado aquella parte de la isla con la d o m í -
¿c on e.-pañola y su beseficiosa a d m i n í s t r a c o n . 

Rjyalío en esos dos movimientos, que induce á 
pechar que no han sido espon táneos , y que la con-

Awondeesos planes no debe buscarse dentro de 
ilaislii. No se efectuó aquella a n e x i ó n ó re incor -
i»n á gusto de todos, y es de presumir que los 

leDOT̂ Ton con buenos ojos que E s p a ñ a agrandaba 
esfera de acción en aquella parte del mundo, t raten 

H r todos los medios imaginables de suscitar o b s t á c u 
lo i su quieta y pacífica poses ión , y á la prosperidad 
^jeha empezado á experimentar Santo Domingo desde 

| qiie Vi vuelto a formar parte de la gran famil ia espa
lo'.^. El gobierco debe fijar en ello su a t e n c i ó n , y no 
en los yue solo habrán sido probablemente i n s t r u -
mestos, /•icilmente manejados, de los que desde fuera 

IkjaD dirigido ese no muy importante movimiento. 
I Por lo que hace al cuerpo de negros que parece se 

• declarado en rebelión, excusado es que indiquemos 
•¡uiera lo que ese mismo hecho aconseja como nece-

•noe imprescindible que se debe hacer. Su d i so luc ión 
• ana medida natural, la pr imera que se h a b r á adop-
mfia, debiendo ser la segunda la firme r e so luc ión de 
• mantener en Santo Domingo n i u n solo negro con 
• » r m a s , cuando existe la p r e s u n c i ó n de que pueda 
B ^ l a s contra el corazoj, de la pat r ia . Si hasta ahora 

{Mido tolerarse, el reciente ejemplo es una lección 
íno se debe desaprovechar .» 

U Correspondencia: 
ministro de Hacienda. Sr. Moreno L ó p e z , p r e -

" 'as Córtes dos proyectos de ley. que v e n d r á n 
« un sistema completo en materia de destinos 

^os. Estos dos proyectos s e r á n : una nueva ley de 
' •^ivas. y la tan esperada ley de empleados p ú -
do-i eXlStirá la nec(JS8ria co r r e l ac ión entre el 

e entrar y salir en las carreras admin is t ra -

' ^S íSeSUr0 qUe el 8eñor mÍDÍStro ^ Hacien-
ú.-iíW Z11 las ^ r t e s reformas importantes del 

"""«idustrial.» 

El S 
M n l a n?^0 A-Sensiü ^ ' " a ayer por la maña-
fe de m ¿ m S ^ e á a i á que anteayer. La jun-
b s n e n f l que se celebró auteanoche declaró 
H p o T ^ d es una fiebre tifoidea. Su es-
^ ^ i n m i n n 5 ° ' es Gmve; pero todavía no ofre-

W peíi"ro-
Kseimi/^16 del facultativo de cabecera, ayer 
*• Ii .p^; er¡ pa! estado la enfermedad del 

¿a ff a>V0 ̂ e11810' es decir, presentan-
" le a5 olcIeos ̂  calentura gástrico-catar-
^^uaje?116 "̂ Se lia imPedido la circulación 

^ delante de la casa habitación del 

WB!V? nos contamos entre el número 
^ s T f Particulares del Sr. Calvo Asensio, 

aparezca el estado de peligro en que 

'•̂ 'S TUQlcado de los Sres- Canalejas, 
^ ^ e s j ^ i l laamiI Y demás distingui-

ue la Revista Ibérica, que ayer 
I 0y L " E$ ' " " ' , a : tr t̂*t̂  J 103 se proponen sus firmantes 

y elCOnducta de re t ra imiento de l part ido 
^Objeto lo h manifiest0 «I116 ha dado á la n a c i ó n . 
> ^ ' ^ q u e h CODSeeoido cumpl idamente , y así 
*Sl3«r6 ¿ DaJo cualquier punto de vista que se 

^ ^ c o a 1 1 8 1 1 6 ^ 1 6 - Pero noe8 esta sola la 
« f c ? ^ D ^ 1 0 * ' 1 0 ' SeSun se ve ' en él se t rata 

0 ^ n i d o H0N de fé y echar los cimieutos de 
' Í travé8 / a lca1' cuyas tendencias no se des-

• ^ Q m á g 6 las .vagaa doctrinas que en él se 

irle y « ¡ m i t i ^ r 1 0 - n0S ocuParehlos o t ro dia en 
»M ahora r K ^UÍCÍ0 <lue formados de su con-

i ^Jle « la n ' asteno9 decir que no considera-
« J T ? * de Z ev* 8ecta que ya en su nacimiento 
^ T e í ^ e l medadde la d iv i8 i0u. ¿ Q u i é n 

^ J ^ L T ^ T ^ 0 la falta de la firma de 
de f * * ™ 0 ™ * d e l a Kevisla Ibé r i ca , 

,Morayta ldeasde los Sres. Canalejas, 
.\ - ^ ' z u g a r a y y Fernandez Elias?,, 

^ d e i o T T ^ ' ^ 
amores de crisis y de ios nin

gunos fundamentos de semejante absurdo, dice 
hoy La España: 

« P o r lo que hace a l actual minis ter io , por más que 
sus adversarios se e m p e ñ e n en declararle d i fun to , 
creemos que se hal la e m p e ñ a d o en u n caso de honra, y 
que d a r á muestras de v ida y de vo lun tad para salir 
airoso de é l . Se ha l la e m p e ñ a d o en unas elecciones ge 
nerales y en una c u e s t i ó n de d ign idad respecto á u n 
par t ido , y parece m u y na tura l que trate de realizar las 
primaras y sobreponerse en la segunda á sus adversa
r ios . Su m i s i ó n q u e d a r í a incompleta si lo quedasen 
esas dos graves cuestiones; y comprometida su honra 
en resolverlas, de suponer es que le preste el a l iento 
necesario para l legar, en punto á d u r a c i ó n , m á s a l l á 
del l ími te que ie han seña l ado los que t ienen grande 
in t e r é s en que deje el puesto que ya no ocupa á su 
gusto. En tales circunstancias se c o m p r e n d e r á que 
nuestra o p i n i ó n es que p o d r á ser derr ibado, pero que 
no se presenta como cosa na tu r a l su ca ída e s p o n t á n e a 
mente, por l a ley de la g r a v i t a c i ó n , ó de vejez, ó m á s 
b ien porque se le haya acabado la v ida y no pueda t e 
nerse en p i é , como todo han llegado á decirlo como í i -
concuso algunos de nuestros co legas .» 

Dice hoy La España: 
a Las Novedades, contestando á u n a r t i cu lo de Ex, 

REINO acerca del manifiesto de los progresistas, declara 
que estos son m o n á r q u i c o s y constitucionales; pero no 
satisfecho este ú l t i m o colega de la d e c l a r a c i ó n del pe 
r iód ico progresista n i de la ocasión en que la hace, le 
d i r ige las siguientes lineas que encierran una pregun
ta que q u i s i é r a m o s ver c a t e g ó r i c a m e n t e contestada: 

« ¿ P o r q u é todas estas protestas de monarquismo no 
se han hecho en el manifiesto progresista? 

¿Por q u é en esta ad i c ión trasnochada no tiene Las 
Novedades una palabra para la actual d inas t í a? 

Por lo d e m á s , ya sabemos nosotros que Po r tuga l , 
B é l g i c a , y en mucha parte Ing la te r ra , son para Las 
Novedades y los progresistas los pueblos modelo res
pecto de la augusta i n s t i t u c i ó n del t rono . 

Pero ;e l t rono que ellos apetecen es el d o ñ a Isa
bel 11? ' 

¿Por q u é guardan hoy de nuevo tan estudiada r e 
serva? 

Y a que Las Novedades cita á Por tuga l , p o d r í a decir
nos cuu entera franqueza su sentir y el de sus amigos, 
que Ge da vez se envuelven en m á s densas é impene
trables n e b u l o s i d a d e s . » 

I n ú t i l m e n t e se ha hecho en otras v a r í a s ocasiones la 
misma e x c i t a c i ó n á los pe r iód i cos progresistas; pero 
estos, y aun más los d e m o c r á t i c o s , al l legar á estelpuuto 
hacen o ídos de m e r c a d e r . » 

Las yovi'dades, desentendiéndose de todas es
tas preguntas que ayer le dirigimos, guarda hoy 
absoluto silencio. 

Veremos si con la excitación de La España le 
rompe y sabemos á qué atenernos. 

Dice hoy nuestro apreciable colega E l Contem
poráneo: 

«A las pocas horas de llegar á M a d r i d el duque de 
T e t u n , ha aparecido en E l Dio.rio E s p a ñ o l una exposi
ción á S. M . pidiendo la c a í d a del gabinete. No la fir
ma el general O D o n n e l l ; no hay en ella una recomen
dac ión expresa de sus m é r i t o s y servicios; por el c o n 
t ra r io , aparece que el p e r i ó d i c o vicalvar is ta , l levado 
de u n sentimiento p a t r i ó t i c o , aconseja á la Reina que 
cambie de consejeros, sin i m p o r t á r s e l e las personas; 
pero el dia en que se publ ica la exposición, los antece
dentes y la ac t i tud de E l Diar io Español descubren 
claramente c u á l es e l objeto que quiere conseguir. 

¡Y luego gr i tan sus amigos que el duque de Te tuan 
gusta de las soledades de Somosaguas !» 

Parece que el Consejo de Estado deja al criterio 
del gobierno - la conveniencia de que se establez
can uno ó más bancos de crédito territorial. 

Ha llegado á Madrid, y anteanoche tuvo la hon
ra de ser recibido por S. M. la Reina, M. Cramp-
ton, ministro plenipotenciario de la Gran-Bretaña 
en esta corte. 

Según escriben de Vitoria, el Sr. D. Pedro de 
Egaña ha sido atacado de un reuma á los ríñones 
que le tiene hace dias baldado en cama. 

Lo sentimos, y deseamos el alivio del señor 
Egaña. 

Dice El Pueblo de anoche que el señor minis
tro de Fomento se ocupa hace dias en el arreglo 
de su ministerio, y que con tal motivo se asegura 
que pasarán como auxiliares á la dirección general 
de Instrucción pública, D. Pedro Armiño, em
pleado de la comisión régia de escuelas, y el jóven 
periodista, redactor algunos años de la Revista de 
Instrucción pública, D. Modesto Fernandez y Gon
zález, y á la de agricultura un oficial de las sec
ciones de Fomento. 

Entre las diferentes mandas piadosas que re
sultan del testamento, bajo cuya disposición fa
lleció la Excma. señora marquesa de Campo-
sagrado, es una la de que la plata labrada de su 
casa habla de fundirse para hacer vasos sagrados 
con destino á las iglesias pobres de la provincia 
de Oviedo. Cumpliendo la voluntad de la virtuosa 
testadora, se han distribuido muchos cálices, co
pones y viriles. 

De E l Faro Asturiano del 12 tomamos lo si
guiente : 

«Rivadese l l a ha presenciado e l domingo 6 del co r 
r iente , en medio de la mayor a l e g r í a , la d i s t r i b u c i ó n 
de premios á los n i ñ o s de las escuelas de este concejo, 
que m á s se han dis t inguido en los e x á m e n e s efectuados 
en los locales de sus respectivas escuelas y en las con 
sistoriales de aquel la v i l l a . 

E l acto fué so lemnís imo: los resultados satisfacto
rios; hablando m u y al to en favor de la j u n t a de es
cuelas, que no omite medio, tanto para hacer que los 
señores maestros cumplan con sus deberes, cuanto 
para es t imular los n i ñ o s é la mayor a p l i c a c i ó n . Antes 
de dar p r inc ip io á la a d j u d i c a c i ó n de los premios, su 
j ó v e n y digno presidente D . R a m ó n Margol les p r o 
n u n c i ó u n extenso y b r i l l an te discurso, tan correcto en 
la forma como n u t r i d o de doct r ina , encaminado á e x 
hortar y estimular la j u v e n t u d , por todos los medios 
posib'es, á la mayor ap l i cac ión ; amenizando tan m e 
morable acto los acordes de una buena m ú s i c a p repa 
rada a l efecto.)/ 

Tenemos noticias de que en el Congreso está-
dístico reunido actualmente en Berlin, se habla 
de San Petersburgo, Madrid ó Turin, para la ce
lebración de la sesión inmediata; pero es proba
ble que no llegue á resolverse sobre este punto, 
porque al mismo tiempo se agita la idea de crear 
un Congreso permanente en Bruselas, pensamien
to que tiene muchos partidarios. 

A consecuencia de la disposición dictada para que 

pasen á provinciales los soldados que cumplan en 1866, 
se ha mandado que los individuos de los regimientos 
de a r t i l l e r í a de á pié sean dados de baja en sus cuer
pos pasada la revista de Octubre , y d e s p u é s de l a de 
Nov iembre los de los regimientos montados y de á ca
ba l lo , brigadas y b a t e r í a s de m o n t a ñ a , f ac i l i t ándo les 
el completo de haber y pan del mes como a u x i l i o de 
marcha, y a b o n á n d o l e s los sobre-alcances que r e s u l 
ten en su fondo de m a s í t a . que pasa rá á los respect i
vos batallones provinciales para que lo entreguen á 
los interesados cuando tomen sus licencias. A los que 
quieran marchar desde luego sin esperar la revista, se 
les e x p e d i r á e l pasaporte, a b o n á n d o l e s solamente el 
completo del haber y pan de todo el presente mes con 
los sobre-alcances que les correspondan. En esta d i s 
p o s i c i ó n no se comprende á los enganchados y r een
ganchados con opción al premio pecuniar io . Los d e m á s 
indiv iduos del e jé rc i to p a s a r á n con las mismas c o n d i 
ciones á provinc ia les , d e s p u é s de la revista de N o 
v iembre . 

Se ha dispuesto que siempre que en los cuerpos y 
hospitales mil i tares de U l t r a m a r ocur ra la necesidad 
de agregar u n médico . se rá propuesto uno castrense, 
a c r e d i t á n d o l e 25 pesos mensuales sobre su sueldo. 

Por haber pasado á s i t u a c i ó n de cuar te l el br igadier 
D . Cár los Saez, que mandaba el regimiento in fan t e r í a 
de Va lenc ia , ha sido nombrado coronel del mismo el 
teniente coronel que era de E x t r e m a d u r a D . Bei nardo 
R i v e r o y Cavada. 

Por pase á otro cuerpo del segundo comandante del 
p rov inc i a l de Cáce re s , D . Rafael San C r i s t ó b a l , ha sido 
nombrado para reemplazarle D . Juan de Madariaga. 

Con a u t o r i z a c i ó n del señor gobernador de la p r o 
v inc ia , se c e l e b r a r á en la v i l l a del Q J n t a n a r de la 
Orden una feria anual en los dias'25, 26 y 27 ae Se
t iembre , a d v i r t í e n d o que no se c o b r a r á derecho a l g u 
no por los puestos y pastos. 

L a p o b l a c i ó n es de grao capacidad para colocar toda 
clase de ganados, abunda en m u y buenas aguas, tiene 
pastos de buena calidad, que d i s f r u t a r á n los ganados 
en los mencionados dias, y es m u y e c o n ó m i c a en los 
a r t í c u l o s de pr imera necesidad. L a pr imera feria se ve
rif icará en los indicados dias del presente mes. 

Hoy h a b r á salido para Badajoz el Sr, D . L e ó n C ó r -
coles, oficial de aquel gobierno de p rov inc ia . 

E l Sr. Córco les . que s i rv ió con i g u a l c a r á c t e r en Ca
narias durante la ú l t i m a invas ión e p i d é m i c a , es u n ce
loso y entendido funcionar io . 

E l Sr. S a n q u í r i c o , encargado de negocios que ha 
sido de E s p a ñ a en Qu i to , ha pedido a u t o r i z a c i ó n para 
efectuar los estudios de u n fe r ro-car r i l que. part iendo 
de esta có r t e y pasando por Illescas, t e rmine en Tala-
vera. Mucho deseamos ver construida dicha l í n e a , que 
tantas ventajas ha de reportar a l pa í s que recorra . 

Por referencia a l mismo interesado, sabemos que 
D . Adolfo Bayo se ha re t i rado del d i s t r i to de M o n t -
b lanch . por donde se presentaba candidato para las 
p r ó x i m a s elecciones de diputados á C ó r t e s , 

S e g ú n noticias, el gobierno , d e s p u é s de o i r a l Con
sejo de Estado y la j u n t a consult iva correspondiente, 
ha desestimado el proyecto del ayuntamiento sobre 
c o n s t r u c c i ó n de boardillas habitables en las segundas 
c r u j í a s . 

•OH 
Se han hecho los siguientes nombramientos de se

gundos comandantes: para e l segundo b a t a l l ó n de Ibe
r i a , á D . Cár los C a l d e r ó n y Roca, que sirve en el p r i 
mero de Soria; para el segundo de B a i l é n . á D . Jo sé 
R u i z y Beni to , que se hallaba de reemplazo; para el 
p r imero de Sevil la, á D . A n d r é s B u r b a n o . del p rov in 
cial de Santiago; para el p r imero de Gal ic ia , á D . Ma
nue l V á z q u e z , del p rov inc ia l de Guad ix ; para e l p r o 
v inc i a l de B ú r g o s . á D , Juan F r a n c é s de la T o r r e , te
niente coronel graduado que sirve en cazadores de 
Vergara ; para esta vacante, á D . M a n u e l M o r c i l l o , del 
p rov inc ia l de T u y ; para el p r imero de Ga l ic ia , á don 
A n g e l Sanz, que estaba de reemplazo; para el p r i 
mero de B ú r g o s . por re t i ro de D . Jorge Val les , á 
D . José Chaumarchi raut ; para el segundo de Murc i a , 
á D . J o s é Goscochea y Olazagarr i ; para el p r i m e i o de 
Casti l la , á D , Juan Eyaralde, del p rov inc ia l de L u c e -
na; para cazadores de M é r i d a , á D . H i l a r i o For t ; y pa
ra los batallones primeros -le A m é r i c a . Zaragoza y 
Murc i a respectivamente, á D . Mar iano Alzaga . D . Pe
dro Alegre y D . A n g e l Carmena, que estaban de reemu 
plazo. 

Por el minis ter io de la Guer ra , de conformidad con 
lo resuelto en Junio ú l t i m o por el de U l t r a m a r , se han 
dictado las disposiciones convenientes para la complete 
s e p a r a c i ó n de la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r de las depen
dencias de Hacienda c i v i l . Eu su consecuencia se con 
servan con esta s e p a r a c i ó n en Cuba y F i l ip inas las i n 
tendencias de e j é rc i to , en c o n s i d e r a c i ó n á la i m p o r t a n 
cia m i l i t a r de ambas c a p i t a n í a s generales, y se reduce 
la de Puerto-Rico á la c a t e g o r í a de intendencia de d i 
v is ión y distr i to. En Santo D o m i n g o queda una 
subintendencia mi l i t a r mientras el pago de las ob l iga 
ciones pese sobre las cajas de la Habana. Es de espe
rar que de estas acertadas medidas resulte entre otras 
ventajas la de la economía en los gastos y la de mejo
rar la a d m i n i s t r a c i ó n en lo tocante a l e j é r c i t o . 

S e g ú n nuestras noticias, e l n ú m e r o de ind iv iduos 
que componen el Congreso es tadís t ico reunido en B e r 
l i n asciende á 458. De estos, 341 son prusianos, y los 
117 restantes extranjeros, entre los cuales se cuentan 
9 de Inglaterra , 7 de Francia , 12 de A u s t r i a . 10 de 
Rusia, 3 de E s p a ñ a , 2 de Dinamarca . 5 de I t a l i a . 4de 
Noruega , 5 de M e c k l e m b u r g o . 2 de Suecia, 3 de B é l 
gica, 4 de Suiza. 1 de T u r q u í a . 1 de A m é r i c a y 1 de 
Por tuga l . En t re ellos merecen especial m e n c i ó n , por 
su al ia y merecida r e p u t a c i ó n , e l D r . B e r f , e l doctor 
Wappaus. el D r . Fa r r y los Sres. Quetelet Vichers , 
Legoy t , Heusch l ing . B l o k , Engel y F i cke r , todos a u 
tores de trabajos es tad ís t icos m u y importantes y de ele
vada posic ión en la es tadís t ica of ic ia l . 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-50, 

publ icado. 
E l difer ido á 48-80, pub l i cado , á plazo, 48-90 fin 

cor. v o l . ; 49-15 fin p r ó x . v o l . 
L a deuda del personal á 25-40 d . , no publ icado . 

CBOMCA GENERAL. 
Como todo lo que se refiere al inmortal autor 

de D . Qui jos excita la curiosidad, por insignificante 
que sea, copiamos á c o n t i n u a c i ó n el documento encon
trado en el archivo de la a d m i n i s t r a c i ó n de bienes n a 
cionales de esta provincia : 

« E n M a d r i d á 23 de J u l i o de 1579 a l folio 32 del l i 

bro de R e d e n c i ó n de cautivos de los T r in i t a r i o s Calza
dos de esta c ó r t e , aparece lo siguiente: 

Número 10. \ Y d e s p u é s de lo susodi-
j cho, en esta v i l l a de M a -

M i g u e l de Cervantes, >drid á 31 dias del mes de 
h i jo de A l c a l á de Henares. í J u l i o del dicho a ñ o , en 

] presencia de mí el dicho 
escribano y testigos, de cuyos recibieron ios dichos 
padres Fr . Juan G i l y F r . A n t o n i o de Cabella 300 d u 
cados de á 11 reales cada uno , que suman 112,500 ma
r a v e d í s . Los -250 ducados de mano de d o ñ a Leonor 
de Tor t inas , v iuda , mujer que fué de Rodrigo de Cer
vantes, y los 50 ducados de d o ñ a Andrea de Cervan
tes, vecinas de A l c a l á , estantes en esta c ó r t e . para 
ayuda del rescate de M i g u e l de Cervantes, vecino de 
la dicha v i l l a , h i jo y hermano de las susodichas, que 
es tá cautivo en A r g e l en poder de A l i m a n i , c a p i t á n de 
los bajeles de la armada del rey de A r g e l , que es de 
edad de 33 a ñ o s , manco de l a mano i zqu ie rda ; y 
de ello otorgaron dos obligaciones y carta de pago 
y recibo de los dichos m a r a v e d í s , ante mí el dicho 
hermano, siendo testigos Juan de Cuadros y Juan de 
la P e ñ a , estantes en esta c ó r t e , en fé de lo cual lo fir
maron los dichos religiosos y yo el dicho escribano.— 
F r . Juan G i l . — F r . A n t ó n de C a b e l l a . — P a s ó ante 
m í . — P . de Anaya Z u f . i g a l . » 

—En 1795 quedaron abolidos en Francia todos 
los pr iv i legios y servidumbres. En su v i r t u d u n negro, 
de nombre Zimeo. tuvo que d i r i g i r una pe t i c ión á la 
C o n v e n c i ó n , y firmó a l p i é : 

«Z imeo , e x - n e g r o . » 

—En cierta aldea de Andalucía v ió un viajero 
una plancha de cobre fijada en la pared, á 20 piés de 
a l tu ra , con una in sc r ipc ión que d e c í a : 

«Has t a a q u í l l egó la i n u n d a c i ó n de 1822.» 
—¡Cómo! ¿ H a s t a esta a l tu ra subieron las aguas? 
— N o . señor , le con t e s tó u n vecino: las aguas l l ega 

r o n á tres ó cuatro piés del piso de la calle, y a l l í se 
puso la i n sc r ipc ión ; pero como los muchachos la echa
ban á perder, se dispuso colocarla m á s a r r iba . 

—En una tablilla fijada en la puerta de una 
casa se leiu el siguiente anuncio: 

«Se a lqu i la el cuarto tercero en 6 duros mensuales. 
U l t i m o precio, 4 d u r o s . » 

—Tenemos entendido que algunos directores 
de colegios solicit<in ó t ra tan de obtener una real o r 
den por la cual se autorice á los bachilleres que no l l e 
gan á la edad de veint icuatro a ñ o s , para dar la ense
ñ a n z a en sus establecimientos. 

Esperamos que el s eñor di rector de I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica deseche semejante p r e t e n s i ó n , porque en p r imer 
lugar no hay dispensa que no sea una trasgresion de la 
ley cuando va contra el e s p í r i t u y la le t ra de u n r eg la 
mento, como sucede en el presente caso. 

En el mismo hecho de solicitar la real ó r d e n , recono
cen los mencionados directores que los i nd iv iduos por 
quienes abogan es tán fuera de la l e y ; pues entonces la 
autoridad del ramo, si ha de ser el fiel custodio do e l la , 
debe hacer que se cumpla inmediatamente, que se cor
te el abuso; dispensar seria i u f r i n g i r l a . 

A d e m á s , ¿qué alegan los solicitantes? ¿Escasez de 
profesores aptos? Es completamente falso. Nosotros sa
bemos que el domingo ú l t i m o se reunieron nueve que 
tienen las condiciones que exige la l ey . y que se creen 

Íierjudicados por el abuso que han venido cometiendo 
os directores de colegios, y acordaron dar las gracias 

a l señor rector de la Univers idad y convocar otra j u n 
ta m á s numerosa de los existentes en M a d r i d , y hasta 
presentarse en c o m i s i ó n , si necesario fuere, a l señor 
director de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Creen, sin embargo, que no l l e g a r á el caso de pedir 
e l cumpl imien to de la l ey , porque e l Sr. Sabau h a r á 
que se respete, anteponiendo el i n t e r é s de la e n s e ñ a n z a 
a l de las empresas. 

—Ya está dada la órden para que la feria se 
celebre este a ñ o , como los anteriores, en el paseo de 
Atocha , prohibiendo la co locac ión de puestos en el 
i n t e r io r de M a d r i d . 

—Un vecino de Triana que habia estado en 
Rusia, contando las costumbres de los rusos, e x a g e r ó 
tanto su exact i tud y obediencia en el ejercicio de sus 
cargos, como el temor de los castigos que les i m p o 
n í a n , que para dar m á s fuerza á cuanto d e c í a , «es tan 
cier to , a ñ a d i ó , que u n empleado en t e l ég ra fos de San 
Petersburgo e q u i v o c ó una s e ñ a l , y para l ibrarse del 
castig se a h o r c ó en la torre; los otros empleados, c r e 
yendo que era una seña l convenida, para repetir la ór
den se fueron colgando, y se ahorcaron todos deide 
Moscow hasta San P e t e r s b u r g o . » 

—La jóven que hace algún tiempo se arrojó 
por el p r e t i l de Palacio, se ha agravado ex t raord ina r ia 
mente á consecuencia de una granae ú l ce r a cancerosa 
que se lo ha formado en la parte in fe r io r del espinazo, 
en t é r m i n o s que el facul ta t ivo la ha desanclado; pero 
lo que mas agrava ahora su triste s i t u a c i ó n , es la m i 
seria en que se encuentra, pues la casa de socorro, que 
hasta ahora la ha estado aux i l i ando , ha tenido que sus
pender sus socorros. Esta infe l iz , á qu ien u n instante 
de e x t r a v í o mental ha conducido á este estado, habita 
una miserable board i l l a del n ú m . 15 de la calle del 
Caballero de Gracia. 

—Anteayer quedaron cerradas definitivamente 
cinco ó seis casas de juego , por razones que en concep
to de la au tor idad eran más que suficientes para acon
sejar esta d e t e r m i n a c i ó n . 

I g u a l medida debe adoptarse con todas, s in excep
ción alguna, pues todas son malas ó peores. 

— H o y salen de Madrid por tránsitos de justi
cia 22 ind iv iduos expuhados por d i spos ic ión de la a u 
to r idad . 

Adelante , adelante, que a ú n queda chusma. 

—Se nos ruega deshagamos el error en que 
incur r imos anteayer a l dar la not ic ia de que se iba á 
publicar e l Cancionero de la guerra de la Independencia, 
y que iba á tomar parte en dicho trabajo el Sr. Ber -
mudez de Castro, siendo así que dicho señor no forma 
parte de la p u b l i c a c i ó n citada, que bajo la d i r e c c i ó n 
del Sr. D . Eduardo Asquer ino va á ver la luz . 

—Un viajero inglés ha dado los siguientes cu
riosos detalles sobre e l efecto que produce el opio en 
los chinos que se entregan al v ic io de usar este veneno 
t e r r ib l e . L a dósis para u n pr inc ip iante es, s e g ú n dice, 
de quince á veinte granos, que aspirados ó tragados, 
producen bien pronto ese é x t a s i s , ese de l i r io pasajero, 
por el cual sacrifica su for tuna , su salud y su vida. 
Bajo la influencia del veneno, todo el cuerpo se agita 
violentamente, el pulso se acelera, el calor general se 
aumenta, la r e s p i r a c i ó n se precipi ta , los ojos adquie
ren b r i l l an tez , y todas las funcio es v i t a l e s , en fin, se 
excitan en el más alto grado. E n el cerebro se produce 
u n de l i r io de placer a c o m p a ñ a d o de las m á s e x t r a ñ a s 
i m á g e n e s ; el temor de l castigo, la miseria del pass do. 
la incer t idumbre s o m b r í a del porveni r , todo se olvida 
en aquel goce fugaz y pasajero. Sin embargo, á esta 
exc i t ac ión exi raordinar ia sucede bien pronto una reac
ción penosa: el pulso se deb i l i t a , toda la vivacidad del 
e sp í r i t u parece agotarse; y en esta deplorable l a n g u i 
dez, el desgraciado busca remedio en la causa misma 
de su doloroso abat imiento, y t rata de dominar su pena 
doblando la dosis del pérf ido veneno. U n tomador de 
opio se reconoce a l pr imer golpe de vista: es u n h o m 
bre que no toiua ya e l veneno por placer, sino como 
u n remedio contra sus crueles sufrimientos. Sus p r i -
meias sensaciones no son m é n o s terribles que la reac
ción; su cerebro se tu rba con espantosas i m á g e n e s ; es
pectros y fantasmas siguen todos sus pasos, todos sus 
movimientos; llega á ser u n objeto de disgusto, y teme 
quedarse solo. Una palidez mor ta l se extiende por t o 
das sus facciones: todas las fibras de su cuerpo se a g i 
tan en una continua pará l i s i s ; es presa de u n hambre 
que no siempre puede satisfacer, y de una sed que no 
se atreve á apagar, pues el agua le ocas iona r í a u n pas
mo mor t d . Finalmente , cuando e l hambre, la sed y los 
dolores le han hecho pasar por todas las tor turas i m a 
ginables, desciende á la tumba , único t é r m i n o donde 
concluyen sus sufrimientos. 

—Á continuación publicamos la lista de las 
c o m p a ñ í a s d r a m á t i c a y coreográf ica que han de actuar 
en el presente a ñ o en el teatro del P r í n c i p e : 

P r imera actriz, d o ñ a M a ü l d e Diez —Pr imer actor y 
director de escena, D . M a n u e l Catal ina.—Primer ac
tor, D . Juan Catal ina.—Primera actriz, dona Adela 
Alva rez .—Pr imer actor de c a r á c t e r , D . A n t o n i o P i 
zarroso.—Primer actor del g é n e r o c ó m i c o . D . M a r i a 
no Fernandez.—-Primeras actrices y damas j ó v e n e s , 
d o ñ a Rosa Tenor io ; d o ñ a E m i l i a Sanz.—Primera ac -

| t r iz del g é n e r o c ó m i c o , d o ñ a Adela ida F . de Zapatero. 

- C a r a c t e r í s t i c a s , d o ñ a E m i l i a Danssant; dona L o r e n 
za Campos . -Damas j ó v e n e s , ^ n a An ton ia V a l e r o , 
d o ñ a Rafaela G a r c í a . - G r a c i o s a s , dona T n m d a d Sa-
bater; d o ñ a Balb ina P r a d o . - A c t r i c e s , dona E m i l i a 
PIÓ; d o ñ a Manuela Suarez; d o ñ a A n t o n i a Azcona.— 
Galanes j ó v e n e s . D . Manue l Pastrana; D . A n t o n i o 
M e n d o z a . - C a r a c t e r í s t i c o , D . Manue l I b a n e z . - A c t o r 
de c a r á c t e r , D . E m i l i o Vil lalva.—Segundos galanes, 
D . Rafael M u ñ o z ; D . Juan G a r c í a . — S e g u n d o s acto
res cómicos , D . R a m ó n de Guzman; D . A g u s t í n M ó s -
toles.—Gilanes j ó v e n e s . D . Eduardo R o d r í g u e z ; don 
Rafael Garrigosa.—Actores, D . J o s é Lines ; D . Teles-
foro Garra lon.—Apuntadores , D . A n t o n i o G a r c í a ; don 
J o s é López ; D J u l i á n R ive i ro ; D . Santiago Mascardo. 

Compañ ía de baile.—Primera ba i la r ina , d o ñ a R a 
mona M u ñ i z . — P r i m e r b a i l a r í n y d i rec tor . D . A n t o n i o 
Guzman; y seis parejas. 

P in tor e scenógra fo , D . A n t o n i o Bravo.—Represen
tante de la empresa. D . R a m ó n de Guzman.—Direc tor 
de la orquesta, D . L u i s Cepeda. 

L a empresa cuenta con gran n ú m e r o de obras de r e 
putados autores. 

PRECIOS. 
Contaduría. Despacho. 

Palcos, plateas y bajos sin entradas. 70 rs. 
I d . principales sin i d 50 
I d . segundos sin id 38 
I d . de t e r t u l i a sin id 18 
Delanteras de palco p r inc ipa l con i d . 13 
Asientos de i d . con i d 8 
Delanteras de palco segundo con i d . 10 
Asientos de i d . con i d 6 
Butacas principales de b a l c ó n y de 

orquesta 16 
Sillones de ga le r ía baja con i d . . . . 13 
Delanteras de i d . con i d 10 
Asientos de i d . con i d 8 

60 rs. 
40 
30 
14 
10 
6 
8 
5 

14 
10 

8 
6 
8 
5 
6 
4 
5 
4 
4 

Delanteras de anfiteatro p r inc ipa l . . 10 
Asientos de i d . con i d 6 
Delanteras de anfiteatro segundo. . 8 
Asientos de i d . con i d 5 
Delanteras de pa ra í so con i d 6 
Asientos de i d . con i d 4 
Entradas para palcos 4 

Deseosa la empresa de proporcionar la mayor como
didad y bara tura al p ú b l i c o , ha dispuesto ab r i r u n 
abono d iv id ido en tres clases; la p r imera á d i a r io , por 
90 funciones, ó á t u r n o de par ó impar por 45, con la 
rebaja de 50 por 100 en los precios marcados en e l des
pacho para los palcos, y del 2u por 100 en las d e m á s 
localidades; la segunda por 30 r e p r e í e n t a c i o n e s á ter
cer t u r n o , con el 33 por 100 de rebaja en los palcos y 
el 15 en las d e m á s localidades, y la tercera para las 
representaciones de los lunes, m i é r c o l e s y viernes, es
pecial para los señores concurrentes y abonados al tea
t ro Reah por ser estos los dias en que suele no haber 
func ión en el rég io coliseo, en el que se rebaja el 50 
por 100 en los palcos y el 20 en las demás localidades, 
pagadero por s é n e s de 30 representaciones. 

A fines de la presente semana se a b r i r á el teatro 
con la comedia de Monta lvan N o hay vida como la 
honra. i ' k a r n->. •« • 

—Hemos visto en la calle de Carretas un cua
dro anunciando el S r , . D . Francisco Ruiz de Castro-
vie jo que fac i l i t a rá á cuantas personas lo necesiten, 
datos genea lóg icos y documentos de sumo i n t e r é s r e l a 
tivos a este ramo. S e g ú n los informes que hemos t o 
mado, el Sr. Castroviejo es persona en extremo com
petente en estas materias, en cuyo estudio l leva i n v e r 
tidos muchos a ñ o s . 

SECCION" RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. L a I m p r e s i ó n de las llagas de 

San-Francisco de As í s , ¡San Pedro Arbués , m á r t i r , y 
San Lamberto, obispo. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la capi l la 
de la V . O. T . de San Francisco, donde se c e l e b r a r á 
la fiesta de la I m p r e s i ó n de las llagas del seráfico pa 
t r ia rca , con misa mayor y s e r m ó n que p r e d i c a r á don 
Basil io S á n c h e z Grande, y por la tarde, en los ejerci
cios de la novena, d i r á el s e r m ó n D . G u i l l e r m o R o d r í 
guez. 

C o n t i n ú a c e l e b r á n d o s e por la noche la novena de 
Nuestra S e ñ o r a de la Soledad en Lore to , predicando 
hoy D . Juan A b d o n . 

Por la noche h a b r á ejercicios en San Ignacio, I t a l i a 
nos y oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del d ia i ó de Setiembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 53-50; 
á plazo. 53-65 fin cor. v o l . 

T í t u l o s df 1 3 por 100 d i f e r i d o , pub l i cado , 48-90; no 
publ icado, 48-80; á plazo, 48 95 fin cor. v o l . ; 49-25 fin 
p r ó x . v o l . 

Deuda amortizable de pr imera clase, no p u b l i c a 
do . 4 1 . 

Deuda amortizable de segunda clase, no pub l icado , 
30-50 d . 

Deuda del personal, publ icado, 25-30, 
Deuda m u n i c i p a l de sisas del ayuntamiento de M a 

d r i d , con 2 1/2 de i n t e r é s anual , no publ icado. 4 8 d . 
Obligaciones municipales a l portador, de á 1.060 

reales, 6 por 100 de i n t e r é s anua l , no publ icado, 93 d . 
Acciones de carreteras, e m i s i ó n de I,0 de A b r i l 

de 1850. de á 4,000 rs , , 6 por 100 anual , no pub l i cado , 
99-50 d . 

Idem de á 2,000 rs. , no publ icado , 99-75 d . 
Idem de 1.° de J u n i o de 1851, de á 2,000 rs , , no pu 

blicado. 99. 
I d e m de 31 de Agosto de 1852. de á 2,000 rs, , no p u 

blicado, 98 d . 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs, . no publ icado, 100-25 d . 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856, do á 2,000 rs . , no p u 

bl icado, 99. 
Idem de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 99. 
Provinciales de M a d r i d , 8 por 100 anua l , no p u b l i 

cado. 106-25 d . 
Idem de l canal de Isabel I I de á 1.000 rs . , 8 por 100 

anual , no publ icado. 110-50 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 

carriles, publ icado, 97-60 y 80. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publ icado, 218 d . 
Idem hipotecarias de l de Isabel I I de A l a r del Rey 

á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100. reembolsablea 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . 110 d. 

Acciones de los ferro-carr i les de L é r i d a á Reus y 
Tarragona, no publ icado , 85 p . 

Obligaciones de i d , i d . i d . , no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-10 d . 
Paris á 8 dias v is ta , 5-22. 
H a m b u r g o á 8 dias vista, 44-15, 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL CIRCO, A las ocho y media de la noche. 

— L a - R i c a - h e m b r a . — B a i l e . — ¿ Q u i é n vive"? 
TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho y media de la 

noche.—A part i r con el diablo, zarzuela nueva en tres 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche.— 
Fuucu.n ex t raord ina r i a con L a toma del S e r r a l í o , p i e 
za mímica mi l i t a r de grande e s p e c t á c u l o , en u n acto y 
tres cuadros, con combates de in f an t e r í a , c a b a l l e r í a y 
a r t i l l e r í a , bailes, marchas, etc.—Los pormenores se 
a n u n c i a r á n por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la n o c h e . — F u n c i ó n ex t raord inar ia á í á v o r de la real 
asociac ión de beneficencia domic i l ia r ia de la par roquia 
de San Ildefonso, y en la que t o m a r á parte M . L e o -
tard.—Los pormenores se a n u n c i a r á n por carteles v 
los programas se d i s t r i b u i r á n á l a entn.da del circo ' 
est f } fUmÍlla h o n r a r á n cou su presencia 

Editor responsable: ] ) . MANUEL MARTÍNEZ. 

M a d r i d : 1 8 6 3 . - I m p . de M . T e l l o , Preciados, 80. 
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SECCION D E ANUNCIOS DE E L REINO 

Se reciben en las oficinas del periódico, Galle de Preciados, núm. 57. y ^ 
Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios? cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo,, las sociedades^ las empresas y los particuiares que quieran 
anunciar en E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitindo en e.la parte lo bueno de ôs estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la pubücidad en un diario de ias condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodada^ de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d 4 

pequeño capital invertido en los anuncio? de este periódico, han de ascender á un tanto i¿ 
fabuioso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la iu.turale¿ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserc;one ¡ 
anuncio ? á los caractéres ie letra que el anunciante d-see emplear, para lo cuai se 
una gr m variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o maS ( 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio 
industria. 

Los nun úos se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Miseri or,i 
mero 2, f en la administración de E l / too,calle de Precia os, núm. 57 

DE « R E G I S T R A D O R 
Y NOTA 

SEMANARIO JURÍDICO-
DEDICA. DO 

á lospancionarSos del ór fen judicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á lo» notarios, 

ORGANO OFÍCIAL DE1 MINISTERIO DE ORACti Y JUSTICIA, 

fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustro Colegio de esta C<5rte> 

ON LA COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L PORO ESPAÑOL 

Este periódico, fundado para cooperar al p lan
teamiento de las leyes Hípoiecaria y del Notariado, 
te publica los-jueves, cuatro veces al mes, en un 
üliego de iQ págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jur idica-

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
quo será una miscelánea de sucesos estraordina-
r íos , de movimientos en el personal de erap'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notar ías , y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 

doctrinal, para los estudios sobra puntos en gene- .obra mas célebres y de mas utilidad para el esta 
ral del uerecho; Hipotecaria del Notar iado para 
al exámea de las disposici ones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del c réd i to t e r n -
toriai; Admin i s t r a t iva , en que se t r a t a r á n las cues
tiones de general in te rés ; Oficial legislat iva, des
tinada á las d i spOáic iuKet ! cficialeSj sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es 
tado; de Tribunales, para los debatas j u r íd i cos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Ec les iás t ica , destinada á tratar cuantos 
asuntos tengan relación con el personal de! clero 
con el material del cuito; de E w á m e n de la i m 
prenta j u r í d i c a , para reproducir los ar t ículos raaí 

dio de esta materia. La que aiiora se da á luz, g ra
tis para los suscntores, t i tulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias es t ranjeras , escrita o n 
francés por M. Saint-Joseph, contione resúmenos £ 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América , adicionada con la 
ley Hipotecárid española y él reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con 
vencionales. 

PHEGÍOS DE SUSCRICÍON 
Por un trimestre, así en Madridcomo 

.en provincias 2C reales. 
Par medio año 38 

Por un año 70 rcnU s. 
Cada n ú m e r o suelto. . , . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs, tr imestre, 4G 
medio año y 82 por a ñ o . 

En U l t r a ^ r , un mb 160 
Estranjero, id i 0 0 

Se previene á los comisionados que no serán 
servidas las snscriciones qu.> avisen ú no acompaña 
su importe al respeto de Iciipnmeros precios, 

PUNTOS DE SUSCRICION, 
Se suscribe en la adm:nistracionf calie de aí 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les l ibrerías . 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro , 6 s ¡ios 
de correo, siesnpre que sie remitan estos «n carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

uyi 
M U T U O S SOBES 

ESIRACTO DE CAMELIAS. 
ta s a u o D a d n n v D B ^ l a ü j i r i f m 
Para refrescar la tez, i lanquear y suaviza ^ 1 

cutis, hace desaparecer las manchas encarna-Q 
da?, salpullido y los granillos, da una limpieza 
maravillosa sin d^jar señal alguna. Es el único, 
producto que r e ú n e verdaderamente lo ú t i l á lo • ' 
agradable, debiendo ser considerado como el ; 
mas precioso y rico de la perfumería moderna.;:; 

"Ventas al por mayor, Mr . Riet, perfumista^ 
privilegiado, 3 1 , r ú e de Amsterdam, Par í s , 

Depósito general en Madrid, Esposicion Es- ; 
tranjera, calle Mayor, n ú m . 10, y en provincias -j 
sus depositarios. ( A . 1694) 

CONSEJO DE VIGILANCIA, 
r . Duque de Abranles, grande de España Sr. D . José Magaz, diputado á Córtes 

oíiciai del minrelerio d i HariMiT'11 
Sr, D. F e r m í n de la Fuente Y Anecírh 

tarie é individuo del Real Comise?? 
tora. Industria y Comercio. 

Excmo, Sr, Marqués de Villama„na 
paña de primera clase, ^ J S J j g 
y propietario. rt 

Sr, Conde de Casa-Florez. 
Sr, D, José Hermenegildo de Amirol 

propietario.—Vocal secreUrio 

f 
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y senador.—Presidente, 
i; Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
i Sr, D, Francisco de Paula Lobo, abogado, 

I Sr, D . Mart in García de Loygor r i , propietario y 
brigadier de e jé rc i to . 

| Excmo, Sr. D, Pedro Tomás de Córdoba, m a r q u é s 
de Casa -Córdoba , propietario, 

Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de España de prime: a clase, gent i l -
nombre de S. AI. propietario ymariscal decampo 

Director general, Excmo, é ' l imo . Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a i jun ío , Sr, D, Miguel de Orive, 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros, 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interésaj 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas 6 anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 2S años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y "dunfi.' 

guscriciones. 
Ha reunido en los once años quo, lleva de existencia, 82,400 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 346 millones de reales.1 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de 

de riesgos. 
El considerable n ú m e r o desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones queN 

cado en los cuatro úl t imos años , devolvienao á los sobrevivientes los capitales impuestos, «ÚJ 
con las sumas producidas por el in te rés compuesto, por las herencias de los sócios fallecidosnll 
beneficios de las.pólizas caducadas, justifican la bondad de la ins t i tuc ión y el favor siempre!» 
que el público la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UMON, que entre otros grandes elementsJ 
posée un capital social de T R E I N T A Y DOS MLLONJBS D E R E A L E S , se ha constituido, «fj 
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una adminis t ración fija, segura y responsabÍe|cj 
que seo el período de las imposiciones, \ 

Se publica el dia 15 de cada mes un Bol-etin de operaciones y se dan gratis prflpaf 
cuantoi informes se solkiten en Madrid, en la Dirección general, calle de F u m 
m?ro S; en provincias en casa de los comisionados de la comvañia. (R 

FOTOGRAFÍAS 
N . Garcia Lara, fotó rato a r t í s t i co , tiene el ho

nor de ofrecer al ilustrado publico de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, n ú m . 29, piso 
cuarto de la izquierda. 
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TRASATLÁNTICA. 

i e 

Y PRIVILEGIADAS, 
FIJAS O LOCOMOVILES. 

Tienen por su construcción inmensas ventajas 
sobre todos los sisL< mas conocidos, 

fabricadas por 
HERMANN LACHAPELLE Y CH. GLOVER, 

144, f a n b o u r g p p i s s o i i ó i e r , en P e r l s . 
Estas máquinas s n admitidas, por S, E, el ministro de Agricul tura , Co-

Francia, y por h comis on central de inge ueros para hs máquinas' 

ACEITES HOGG 

de mercio y Ohrjs 
vapor. 

Medalla de premio y menc ión hoñorabla en la Esposicion de Lóndras de 1862, 
Medallas de p'ata y de bronce en las esposiciones de Nantes, Bensanson y St. D.zier, 
Las hay desde la fuerza de un caballo, con ruedas ó siq e l la ; , i ara la industria, agricul tura, serre

r ías , chocolaterías, har iner ías para la estracnon é rrigacion de las aguas,, etc. etc.; reemplazando muy 
ventajosamente.los motores de viento, ó sistemas de norhs; tm suma^ s u ú t i l í s imas á todo agrieultoe é 
industrial que ne r i t a i nx fuerza motr iz , por lo poco que oc pa j y lo fáci mente que so instalan, con
ducen y trasportan. Envíase franco el '.rospecto, y con cada máquina un guia especial ilustrado, con el 
cual, cualquier artesano puede manejarlas bien y pronto. 

Las máquinas se envían montadas ya, pudiecdo funcionar desde luego de desembaladas. 
(A. 1999) 

DJJ IÍK; iDOS F R E S C O S D E B A C A L A O 

Tisis , afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueza de los niños, gota, 

debilidad general (engorda y fortalece), — Dulce y fácil de tomar. — Mención honorable, 
ffr Pa r í s , rué Castiglione, ne i . — Depósito en las buenas farmacias. 

Precios en Madrid, 8 y i francos el frasco. 
Ventas en M a i r í : : p T menor. Calderón, Principe, 13; Bscohr, pLasuela del A n ^ - l , 7; ü l z u n u n , 

B i r r io -Nuevo , l ] ;Somol inos , Infantes, 26; Alicante. Soler; Alh-cete, González; B^colona, Mar t í ; 
Tomás Pa<ró; Oáceres , Sa a; Cádiz Taconne!; Córdoba, R-iya; Cartagena, Cortiua; Badajoz, Ordo -
w-z; Burgos, L i r i a ; Sai , U lzu r run ; Gerona, Garriga; J a é n , Albvr ; Panrjkma, Lauda; SeviÜa, Tro 
)ano; \ i i o r i a , Areltano nijo 

S A L I D A S B E C m i 
fíXi SANTA mU, P Ü E R T í m S A I 

Y L A / ¿íAWA 
todos los días 15 y 30 de cada me. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato ^ 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas; rápidos conocidos." Cádiz á la Habana -ímpleaiid̂ OM 
en las escalas, en 17 días , 12 horas. Habana á Cádiz en 13 d í a s , 5 lloras. Habaua á V^oeal^ 
20 horas. )] 

Cádiz á la Habana, 1,* clase, pesos fuertes I 6 5 . ~ 2 . a clase, pesos fuertes 110.—3.'(M? 
fuertes 50. 

S A L I D A S D E ALIGANTE 
Para Barcelona v Marsella, mierenles á las i 1 de la 
Para Mélaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes ilirpcios para-Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. , i 
De Madrid á Barcelona, L a clase, reales vellón 270.—2.R clase, reales vellón 180.--3. * | 

les vellón 110, 

L I N E A D E L 

Arroba 
castellana 

Por 10 
kil< 

4.13 

3.í« 

Pomada del Dr. Alain. 
CONTRA L A PITf f i lASIS D E L CUTIS DE L A CABEZA. 

PAPEL DISUiETO. 

* DROGAS ) IRs. 4.75 
Ü CURTIDCS, De domicilia BARCELONA á domicilio M\ÜR1D. » 5,20 
\ FARDERIA. ) ) » 5.50 
i LANA sucia de la estafen de MADRID al muelle de BARCELONA, » 4 » 
I HARINAS - D e ESPINOSA. M A D R I D , VALLADOLID y otros puntos de Cisti 'Jí ^ 
j celona á precios reducidos, ^ 
t E l trasporte se liace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicioiies que hasla t f p — ^ J 

Informarán sobre precios de otrus ar t ícu los , pasages, e l e , entre Madrid, Ma 
i cante, Málaga y Cádiz. En P a r í s , D. C. A . Sa ivedra, m e de Pichelieu. 
1 Despacho centról de los ferro-carriles y p Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30 

je ̂  

hav medio 

Nuevo pape! para cartas, privilegiado en Franclb y en el | 
eMraitgero.IovioiabiHdad en elseci oto de la correspbnd incia. í 
Auter.ticid&d si-mpr»' segiiiM en el eorn'O, Garantía completi 
de cualquier clase do valores declarados. 

Fabrica y depósito en París, cal e Vieille du Temple, 110. Depósito en MADRID 
ESPOSICION ESTRANJERA, calle Mayor, núm, 10, Precios 10 a -20 rs la remida' 
y en provincias sus depositarios. (A. 200 

NACIONAL 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE M 

de descubrir 
para la formación de capitales, rentas, dotes, viudedades» & 

santias, exención del servicio de las armas, pensione**eí' 

_ Entw todas jas causas que deierrainan la 
iiaida del pelo , ninguna e? mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasis del cutis del c r á n e o . Tal $3 
eí n o m b r e ' c i e n t í O c ó de esta ^afección cuyo ca
rác t e r principal es la p roducc ión constante de 
pel ículas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y p icazón . 
Eí esmero en la» limpieza r «I teo de los cos

mét icos son insuficientes para des t ru i r asta afee 
c ion , por ligera que sea, porque semejantes 
medios se dirigen á ios efectos y no i ia COK-
.ca. La pomada dfel doctor ALAIN, al cuntrar io, va 
d i r éc taman te ' á la /uiz d- i uial IP»..Hijeando ¡a 
hiembraua tegumentos* y res tab lec iéndo 'a en 
sus primitivas condieianes de salud-

PRECIO O r s . 
En .Madr id , veü 
En próvmcias : / 

go% La L l e r a . - C á d i 
¡Garr iga .—Jaén, Pere 
no.—Saxj U l z u m m . -

— E n - i ti del DR. ALAIN, r u é Vioienne , 2 3 , Patis.—PBBCio 3 FS. 
trt ai [.o; .aavur y menor á 14 rs., Esposicion Estraugera, calle Mayor, 10, 

- i i n t e , S<)}er,—Avila, Salcedo.—Barcelona, Mart í .—Badajoz, Ordoñez .—Bur 
eos —Córdoba , Raya.—Cartagena, Marau&,—Clceres , Salas.—Gerona, 

Pamplona, Landa.—Paiencia, Las Hcras.—Sevilla, viuda de Troya-
: ez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Claviiiar. . ( A . 1534) 

F A S T A J A R A B E DE 

A LA CODÉ1NA. 
B E R T H E 

Recomendado* por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillc y 
todas las irritaeiones d«l pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos qne 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Bertkl 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para qne desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Godéina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : « <«. * , 

Deposito general casa MKXIKR, en P a r í s , 87, r u é Sainte-Croix 
de la Bretonnerie, 

Depósitos en Madrid. Ca lde rón , Príueipa> ^ y Escolar, plazuela del íAnge l , 7, y en pro 

19. 

ACEITE f m DE IICIW DE B.lClllO 
enteramente desinfeefado, de Chevrier, y 

ACE1TS DE HIGADO de bacalao frírruginoso , del mismo autor , 
. Estos aceites de hígados frescos de bacalao tienen el olor agradable, el sabor dulce v «on lo 

únteos que no tienen n i olor n i sabor á pescado. Estas inimitables cualidades que facilitan su uso á 
les enfermos, y ios resultados inmejorables que diariamente se certifican p o r los mejores médi 
cos de P a r í s y de Europa entera, hacen que ios facultativos los prescriban desde 'hace mucho' 
anos con preferencia 5 todos los producios aná log s, 

A'IIÍÍOS aceites son preparados por Mr. (7/teyrter, farmacéut ico en P o r i s , rué Faubourq M o n t -
plaza del Angel 7 

un. 10. ( A . ) ' 
en provlrt 

¿«TORIZAiDA P O R R E A L ORDEBí. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 
Director general: S . D. JoséCorty Ciaur. . 

E^a compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conb'naciones de siil^rVlTé 
seguro .obre la vioa. 

En e l a a. . i • hacerse la suscricion de modo que en n i n g ú n caso, ni aun p^" 

los sustf 
efe--

mmm mnm 
n i e n s a g e r i í i * ii^p 

, - — — - " - Ĵ - vwu v | 

aseg-^rain, s* piorJa el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes 
Un delegad? de! gobierno, v u n G o n s í j O de administración nombrado por 

vigilan las «peraciones de la Compañía. 
La Dirección de :a Compañía liene consignada en las cajas dr t Estado usa fi»01 

para responder déla buena administración. la í t í ^ 
Son tan sorprendentes los resultados que producen las seciedades de , } i l ] t * ' 

LA NACIONAL, que en occientcs liquidaciones ha habido suscritores Q*1* ¿ e t t o r 
do una gan-ncia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo oe P^eIltc> ^ 
muerte. Aun reduciendo este tipo á i 2 por 100, y suponiéndolo pernaa 
imposición anual de 1,000 reales, produci rá eo efectivo metál ico 

á 
á 

|9,442 r e a l e s . 

34,962 " 

^5» 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 63 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e 

en 
p a s a j e . 

viacias, lo depositarios de la Esposieion Estra-gera. ( A ) . 

Trasport e debajeros y mercancías . Línea rapidís ima, única directa dé Valencia á M a r ^ l ' n 
* g d e ^ n o c h í ' 1 ^ M a r S e I , a Va,enC,a' ^ 103 m,érC0l9S á ,aS Siete de S í ocho 

De Valencia los jueves h las cinco de la tar e 

Salidas d Madnd para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana 
De Valenc a los viernes á la. diez de la n^m.na. m a ñ a n a . 
Consignatar os: En Madrid, Sres. viada de Nava y compañía , calle de Alcalá n á m 16 —Pn v a u „ 

cía Sr. D, Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, n ú m . 42, pra!. ' nt,m• i b ^ E n Va,en-

i 5 anos 
los 10 id. 

á los 15 id. . . . 103.934 
á los 20 id. . 290,346 
á los 25 id. . . . 794,165 

Si ja suscricion es con riesgo del capital 
muerte, entonces ¡os producios son mucho ¡̂a " 
se aumentan con ei capital y benefi -ios de los aseg 
que mueren antes de ía ép^cade su liquidación. ^ 

La Compañía • ione establecidas agencias en las capitales de p r o v i n c | f * 
de imp ortancia, en donde dan pro pectos y cuawtas ^ p l > ^ I 0 n ^ f , f „ n haya 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en población " ^ ' L \ NA^; .o t , 
a t t a rá que dir i jan una carta en que espresen su deseo al direct-r b suScric 
bMadrid, el cual proveerá , sin pérdida de tiempo, á los medios ch. r e a i i ^ 

p i ^ 

h j 
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